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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/03

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales Sobre
Notificación a Deudores

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 9 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio, (B.O.E. Del día 25), y en aplica-
ción de lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),
según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su re-
presentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por

causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social.
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se en-
cuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número
de expediente y procedimiento se especifican en la relación adjun-
ta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante el órgano respon-
sable de su tramitación en esta Dirección Provincial de Valladolid,
Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/03, en la calle Joaquín Mª
Jalón 20 -47008 Valladolid, con n° de teléfono 983-22-84-70 y de
fax 983-22-84-73, en el plazo de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de
la Provincia”, para el conocimiento del contenido integro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de
9 a 14 horas, de lunes a viernes excepto festivo en la localidad.

Asímismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 04

Número de Expediente: 47 04 05 00016921

Nombre/Razón Social: Bilbao Bayon José Ramón

Número de documento: 47 04 404 05 002506880

Anuncio de Subasta de Bienes Muebles (TVA-404)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04 de
Valladolid.

Hace Saber: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor D. Bilbao Bayon

José Ramón por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el
Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la
siguiente.

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 19 de agosto de
2005 la subasta de bienes muebles propiedad del deudor de refe-
rencia, que le fueron embargados en procedimiento administrativo
de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebra-
ción de la citada subasta el día 25 de octubre de 2005 , a las 09:30
horas, en c/ Gamazo 5 Valladolid, y obsérvense en su trámite y re-
alización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad, Social apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.0.E. del día
25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así
como el tipo de subasta son los indicados en relación adjunta.

Valladolid, 5 de septiembre de 2005.-La Recaudadora Ejecutiva, Esperanza Pérez Nogueira. El Jefe de Negociado, Javier Reyero Gallo.

6695/2005



Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los
bienes embargados, al cónyuge, a los condueños, a los acreedores
hipotecarios y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de em-
bargo practicadas con anterioridad al derecho de la Seguridad
Social, con expresa mención de que, en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bienes, podrán liberarse los mismos pa-
gando el importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo,
intereses y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspen-
derá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha su-
basta lo siguiente:

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de
subasta son los indicados en relación adjunta, distribuidos en lotes.

2.- Los bienes se encuentran en poder del depositario D.
Deposito Municipal de Tordesillas y podrán ser examinados por
aquellos a quienes interesen en, previa solicitud a la Unidad de
Recaudación Ejecutiva actuante, desde el día de     de     hasta el
día     de     de     , en horario de     a     horas.

3.- Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos,
los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad
que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir
otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse la inmatri-
culación en los términos previstos por el articulo l99.b) de la Ley
Hipotecaría, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de
proceder, si les interesa, como dispone el Titulo VI de dicha Ley.

4.- Las cargas preferentes, sí existieran, quedarán subsistentes,
no destinándose el precio del remate a su extinción,

5.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, confor-
me al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las
mismas.

Los licitadores presentarán sus posturas en sobre cerrado e in-
dependientemente para cada bien o lote de bienes, indicándose en
su exterior el número de dicho bien o lote, e incluyendo en su inte-
rior copia del documento nacional de identidad, o, si se trata de ex-
tranjeros, de su documento de identificación y de la acreditación de
la representación con que, en su caso, se actúe así como el impor-
te de la postura con la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador de-
berá constituir depósito, acompañando a cada postura cheque
conformado extendido a nombre de la Tesorería General de la
Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del
tipo de subasta.

6.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la su-
basta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del ti-
po fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado pre-
viamente postura en sobre cerrado con su correspondiente depósi-
to.

7.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán
guardar una diferencia entra ellas de, al menos, el 2 por ciento del
tipo de subasta.

8.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de
la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, per-
diendo el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiere incurrir por los mayores perjuicios que,
sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudi-
cación.

9.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a
la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses,
recargos y costas del procedimiento, procediendo, en su caso, a la
devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la
constitución del depósito.

10.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que me-
jore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apar-
tado 5 del articulo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres dí-
as hábiles contados a partir de la fecha de su celebración,

11.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer-
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certifi-

cado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el pla-
zo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subasta-
do, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devol-
verá el deposito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del
precio satisfecho.

12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconoci-
do.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de
Subasta se estará a lo establecido en el Reglamento de
Recaudación citado.

Advertencias:

Medina del Campo, a 29 de agosto de 2005.- El/La Recau-
dador/a Ejecutivo/a, P.D. Mª Gloria García García.

Relación Adjunta de Bienes (Que se Subastan)

El Deudor: Bilbao Bayon José Ramón

NÚMERO DE LOTE: 1

Bien: Renault Express 1.9D VA8095AB

Valor de Tasación: 1.600,00

Carga Preferente: 0,00

Valor Bien: 1.600,00

Valor Lote: 1.600,00

Medina del Campo, a 29 de agosto de 2005.-El/La
Recaudador/a Ejecutivo/a, P.D. Mª Gloria García García.

6696/2005

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de Actas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y  por ingnorarse en el
momento actual el domicilio de los interesados, habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido esta no se pudo
practicar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes
actas de infracción y liquidación extendidas en virtud del art. 51.1.A)
de la Ley 8/1988, de 7 de abril (BOE del 15) quedando notificadas
por este conducto.

N° DE ACTA TITULAR DEL ACTA SANCIÓN

A. L. 99/05 AZUCENA FERNÁNDEZ FORTE (BAR KARMA)

3° C/ Arca Real, 2

47013 VALLADOLID 671,54 euros

A.I. 522/05 AZUCENA FERNÁNDEZ FORTE (BAR KARMA)

3° C/ Arca Real, 2

47013 VALLADOLID 300,52 euros

A.I. 532/05 CARLOS TERESA MARTÍN

1° C/ Duque de la Victoria, n° 15-2°

47001 VALLADOLID 300,52 euros

A.I. 478/05 Mª ANABEL VALDIVIESO PASTOR

1° C/ Fray Luis de León n° 22-1° b

47002 VALLADOLID 300,52 euros

A.I. 528/05 CONSTRUCCIONES BODON BLANCO

3º C/ Ignacio Serrano s/n

47008 VALLADOLID 300,52 euros

A.L. 102/05 CONSTRUCCIONES BODON BLANCO

3º C/ Ignacio Serrano s/n

47008 VALLADOLID 1.168,94 euros

A.I .531/05 PANTOJA TAMAMES,S.L.

3º Cl Padre Manjón, 54

47013 VALLADOLID 300,52 euros

A. L. 105/05 PANTOJA TAMAMES,S.L.

3º C/ Padre Manjón, 54

47013 VALLADOLID 1.619,94 euros
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N° DE ACTA TITULAR DEL ACTA SANCIÓN

A.I .545/05 LIMPIEZA Y RESTAURACIÓN AVEDA S.L.U.

3º Ctra. Adabero-Gijón Km. 195,50

47610 ZARATÁN (VA) 301 euros

A.L. 108/05 LIMPIEZA Y RESTAURACIÓN AVEDA S.L.U.

3º Ctra. Adabero-Gijón Km. 195,50

47610 ZARATÁN (VA) 1.523,37 euros

A.I. 518/05 MAGOS,C.B.

1º Pza. de la Solidaridad s/n

47009 VALLADOLID 300,52  euros

A. L. 104/05 AISYS, S.C.

3º C/ Villafranca de Duero n° 2 escalera 3-2°

47008 VALLADOLID 845,05 euros

A.I. 525/05 ENMARCACIONES INDUSTRIALES, S.L.

3° C/ Arca Real, 48

47013 VALLADOLID 601,04 euros

A.L. 101/05 EN MARCACIONES INDUSTRIALES,S.L.

3º C/ Arca Real, 48

47013 VALLADOLID 929,92 euros

A.I. 588/05 REFORMAS PINARILLO,S.L.

3º C/ Quebrada nº 9

47011 VALLADOLID 301 euros

A. L. 112/05 REFORMAS PINARILLO,S.L.

3º C/ Quebrada nº 9

47011 VALLADOLID 1.225,16 euros

En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de ale-
gaciones contra las citadas actas ante:

*1: Actas de Infracción de Empleo y Seguridad Social:

Jefe de la Inspección de trabajo y S.S. de Plaza de Madrid 4 de
Valladolid.

*2: Actas de Infracción de trabajo así como de Seguridad y
Salud Laboral:

Autoridad competente de la Junta de Castilla y León según lo
dispuesto en la Ley 31/95 de 8 de noviembre, Real  Decreto 928/98
de 14 de mayor y decreto 247/99 de 23 de septiembre (B.O.C. y L.
de 28.9.99 Nº 188). En C/ Santuario nº 6 de  Valladolid.

*3: Actas simultáneas de liquidación e infracción y actas de li-
quidación:

Jefe de la unidad especializada en seguridad social de la
Inspección de  Trabajo en C/ Muro 12 Valladolid.

*4: Actas de otras provincias: La autoridad que en las mismas se
indica, para mayor información dirigirse a la inspección de la pro-
vincia a la que correspondan.

*5: Actas Extranjeros:

Subdelegado del Gobierno de Castilla y León C/ Jesús Rivero
Meneses S/N Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10 días a
partir de la publicación de este anuncio comparecer en las oficinas
de la Inspección de Trabajo de Valladolid ( o de la provincia que fi-
gura en nº del acta) al objeto de que le sea notificado el texto ínte-
gro del acta.

6694/2005

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Convenios Colectivos

Resolución de 5 de septiembre de 2005 de la Oficina Territorial
de Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se dispone el registro, depósito y publica-

ción del Convenio Colectivo Provincial de la Empresa “Carrión S.A.
Garaje Carrión”.

Visto el texto relativo al Convenio Colectivo de la empresa “EM-
PRESA CARRIÓN, S.A.- GARAJE CARRIÓN” (Código 4700642),
suscrito el día 29 de junio de 2005, de una parte, por los represen-
tantes designados por la empresa y, de otra, por los Delegados de
Personal de la misma, con fecha de entrada en este Organismo el
día 20 de julio de 2005, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación labo-
ral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de
Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y
Turismo por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los arts. 3 y
5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCYL de 4 de julio), de
Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial

ACUERDA

Primero.- Inscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
diente Registro de este Organismo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 5 de septiembre de 2005.— La Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

CONVENIO COLECTIVO DE “EMPRESA CARRION.S.A.”

AÑO 2005

Art. 1.- ÁMBITO.

El presente Convenio afectará a la totalidad del personal que
preste sus servicios en Empresa Carrión S.A., nº patronal
47/050584 en cualquiera de los centros de trabajo que tenga la
Empresa o que pueda crear durante la vigencia del mismo.

Art. 2.- VIGENCIA

Este Convenio entrará en vigor, a todos los efectos, a la fecha de
la firma, si bien sus efectos, en lo que a los pactos que en el se es-
tablecen, se retrotraerán al 1 de Enero de 2.005

Art. 3.- DURACIÓN.

El presente Convenio tendrá una duración de un año, compren-
didos entre el 1 de Enero de 2005 y el 31 de Diciembre de 2.005
quedando automáticamente prorrogado de año en año si no se de-
nuncia por cualquiera de las partes, al menos, con dos meses de
antelación a la fecha de su vencimiento o prórroga en su caso.
Asimismo se entenderá prorrogado a todos los efectos, durante el
tiempo que media entre la fecha de expiración y la entrada en vigor
del nuevo Convenio que lo sustituya, cuyos efectos retributivos se
retrotraerán a la mencionada fecha de expiración.

Art. 4.- COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN.

Las condiciones económicas o de otro orden, fijadas en este
Convenio, son compensables y absorbibles, en cómputo anual, con
cualquiera otras disposiciones legales que impliquen variaciones
por estos conceptos.

Art. 5.- CONCURRENCIA.

Durante la vigencia de este Convenio, los pactos que en el mis-
mo se establecen no podrán ser afectados por lo dispuesto en con-
venios de distinto ámbito, salvo disposición legal en contrario.

Art. 6.- ANTIGÜEDAD

Los premios de antigüedad consistirán en aumentos periódicos
por trienios en cuantía del 5%. Dicho porcentaje se calculará exclu-
sivamente sobre el salario base establecido en este Convenio.

El derecho a dichas percepción económica se establece en los
siguientes límites:

Los trabajadores contratados a partir del día 1 de Enero de
1995, tendrán derecho a dicha promoción económica hasta un má-
ximo de tres trienios. 

Los trabajadores que con anterioridad a la fecha expresada es-
tuvieran prestando sus servicios en la empresa, el límite de percep-
ción será de cinco trienios. 
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Todo lo dispuesto en el art. 6º se entiende sin perjuicio de los de-
rechos adquiridos, es decir, se respetarán los porcentajes actuales
de antigüedad.

La Empresa por una sola vez y el año que el trabajador cumpla
los 25 años de alta en la Empresa, abonará la cantidad bruta de
300- Euros (Trescientos Euros), así como un obsequio recuerdo de
la mencionada fecha.

Art. 7.- SALARIOS.

Los salarios pactados en el presente Convenio para el año
2.005, son los establecidos para cada categoría en la tabla salarial
que como ANEXO II figura en el mismo.

Art. 8.- JORNADA DE TRABAJO

La jornada de trabajo para el año 2.005 se fija en 1.749 horas
efectivas de trabajo. No tendrá la consideración de trabajo efectivo
el tiempo llamado “bocadillo” que será de 15 minutos diarios y por
cuenta del trabajador. El tiempo de trabajo se computará de modo
que tanto al comienzo, como al final de la jornada de trabajo se en-
cuentre el trabajador en su puesto de trabajo, que se regularán me-
diante el correspondiente calendario laboral, en el que se pactan
expresamente los siguientes días inhábiles a efectos laborales:

CENTRO DE TRABAJO - POLÍGONO ARGALES

FESTIVOS

1 de Enero, Año Nuevo.

6 de Enero Reyes

19 de Marzo San José

24 de Marzo Jueves Santo.

25 de Marzo Viernes Santo

23 de Abril Fiesta de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

2 de Mayo Fiesta del Trabajo. traslado

13 de Mayo Fiesta Local en Valladolid

25 de Julio Santiago Apóstol

15 de Agosto Asunción de la Virgen

8 de Septiembre Fiesta Local en Valladolid

12 de Octubre Fiesta Nacional de España.

1 de Noviembre Todos los Santos.

6 de Diciembre, Día de la Constitución.

8 de Diciembre La inmaculada Concepción.

24 de Diciembre Nochebuena

25 de Diciembre Natividad del Señor.

31 de Diciembre Noche Vieja.

Otros días inhábiles: 5 días

El horario de trabajo de los días de ferias será de 9 a 12,30 ho-
ras

CENTRO DE TRABAJO, PERÚ NÚM. 9

FESTIVOS

1 de Enero, Año Nuevo.

6 de Enero Reyes

19 de Marzo San José

24 de Marzo Jueves Santo.

25 de Marzo Viernes Santo

23 de Abril Fiesta de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

2 de Mayo Fiesta del Trabajo. traslado

13 de Mayo Fiesta Local en Valladolid

25 de Julio Santiago Apóstol

15 de Agosto Asunción de la Virgen

8 de Septiembre Fiesta Local en Valladolid

12 de Octubre Fiesta Nacional de España.

1 de Noviembre Todos los Santos.

6 de Diciembre, Día de la Constitución.

8 de Diciembre La inmaculada Concepción.

24 de Diciembre Nochebuena

25 de Diciembre Natividad del Señor.

31 de Diciembre Noche Vieja.

Sábado de Ferias

Otros días inhábiles: 1,2 días.

El horario de trabajo de los días de ferias será de 9 a 13 horas

Art. 9º VACACIONES.

Las vacaciones anuales, no sustituibles por compensación eco-
nómica, serán de 30 días naturales, que comprenden 22 días labo-
rables.

Dentro de los primeros meses del año 2.005, se elaborará el ca-
lendario de vacaciones, previo acuerdo entre Empresa y Delegados
de Personal.

De una forma experimental y para el año 2005, solamente en el
supuesto de I. T. en el periodo vacacional, se podrá completar el
disfrute de éstas con posterioridad al alta, siempre dentro del año
natural, con un máximo de 10 días laborables. 

Art.º 10. PRENDAS DE TRABAJO.

Anualmente se entregarán dos prendas de trabajo a cada traba-
jador, una en Mayo y otra en Septiembre, debiendo facilitar al alma-
cén con un mes de antelación las tallas de la mencionada ropa, al
encargado de esta gestión. 

Para los trabajadores que así lo desearan, la Empresa les hará
entrega para su utilización de un par de botas de seguridad.

A cada trabajador se le hará entrega en los meses de Enero,
Mayo y Septiembre, de una toalla para su aseo personal en la
Empresa.

En el caso de que fuera necesario, por necesidades de trabajo,
aumentar la entrega de los materiales antes indicados, previa justi-
ficación, dichas prendas serán aumentadas.

Se facilitarán todos los medios de protección necesarios, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 31/1995 de Prevención de
Riesgos Laborales y su Reglamento de desarrollo.

Art. 11 º GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.

Los trabajadores percibirán las dos gratificaciones extraordina-
rias de Julio y Navidad en la cuantía, cada una de ellas, de treinta
días, señalada para cada categoría profesional en la columna de sa-
lario total.

Art. 12º PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS POR ACCIDEN-
TE DE TRABAJO.

A partir del primer día de baja, por accidente de trabajo, la
Empresa abonará, por meses vencidos, una prestación comple-
mentaria que sumada a la correspondiente de la Seguridad Social y
demás prestaciones de cualquier origen o naturaleza, complete
hasta el 100% de los salarios del trabajador en baja. Se incluye el
denominado accidente de trabajo “in itínere”.

La prestación complementaria se amplía a la situación de
Incapacidad Transitoria derivada de enfermedad común, sirviendo
de base para el cálculo el devengado en el mes anterior a la baja.

La Empresa queda expresamente facultada para verificar la cer-
teza de la enfermedad.

Art. 13º RENDIMIENTO.

Se aplicará una prima de incentivo a la productividad para el
personal de taller, cuyo cálculo se efectuará con arreglo a la tabla
que se adjunta como ANEXO 1.

La Empresa durante el ejercicio de 2.005 aplicará un sistema de
incentivos para el personal perteneciente al Departamento de
Ventas (Jefes de Ventas y Vendedores).

Art.º 14 GRATIFICACIÓN VOLUNTARIA.

Se garantiza a todo el personal de la empresa, en concepto de
gratificación voluntaria, la suma de 72,28 (SETENTA Y DOS CON
VEINTIOCHO UN EUROS) mensuales, la cual se abonará en las ca-
torce pagas (las doce mensualidades y las dos extraordinarias)
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Art.º 15 GRATIFICACIÓN ESPECIAL.

Durante el mes de Mayo de 2.005, se satisfará una paga espe-
cial 361 Euros (TRESCIENTOS SESENTA Y UNO EUROS) que se
abonará a todo el personal de la Empresa, entre el día uno y el 13
de Mayo.

Art.º 16 FORMACIÓN.

Cuando por necesidades del servicio la empresa, desplace a los
trabajadores para asistir a cursillos de formación, éstos, percibirán
para sus gastos personales la suma de 25,90 Euros (VEINTICINCO
CON NOVENTA EUROS) diarios

Artº. 17 LICENCIAS RETRIBUIDAS.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y
por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días, en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad
grave o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consan-
guinidad o afinidad. cuando por tal motivo el trabajador tenga que
efectuar un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

c) Dos días por traslado de domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter publico y personal. cuando conste en una
norma legal o convencional un periodo determinado, se estará a lo
que ésta disponga en cuanto a la duración de la ausencia y a su
compensación económica.

e) Un día por matrimonio de hijos o hermanos del trabajador,
siempre que el matrimonio sea en día laborable.

f) Un día por pequeñas intervenciones de esposa, hijos o padres.

g) Para realizar funciones de representación sindical del perso-
nal, en los términos establecidos legal o convencionalmente.

A estas licencias retribuidas, tendrán derecho, tanto los matri-
monios formalizados por vía religiosa o civil, como las parejas de
hecho que convivan juntos.

Art. 18 SEGURO DE ACCIDENTE COLECTIVO

La Empresa contratará una póliza de Seguro de accidente co-
lectivo para todo el personal con las siguientes coberturas.

Fallecimiento por accidente ............................15.513,65 euros.

Invalidez permanente absoluta ......................21.717 ,— euros.

Las condiciones serán las estipuladas en la póliza contratada de
cuyo ejemplar dispondrá cada empleado.

Los importes será costeados al 100% por la Empresa.

Artº. 19 INTERPRETACIÓN Y VIGILANCIA.

Para atender a las cuestiones que se susciten como conse-
cuencia de la interpretación de este Convenio, se designa una
Comisión Paritaria que estará integrada por los mismos miembros
que han formado parte de la Comisión negociadora de éste.

Artº. 20. REMISIÓN.

En todo lo no expresamente pactado en este convenio las par-
tes se someten a las normas preexistentes en la materia y concre-
ta, y especialmente a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores y demás normas de aplicación. 

Artº. 21 

Se acuerda el incremento salarial para el periodo del año 2.005
del 3,25% (TRES COMA VEINTICINCO)

En el supuesto de que el incremento anual del Indice de Precios
al Consumo (I.P.C.) al 31 de Diciembre de 2.005 supere el 3,25 se
efectuará una revisión económica sobre el exceso de dicho tanto
por ciento, con efecto retroactivo a la fecha inicial del convenio, es-
to es al 1 de enero de 2005 y en su caso servirá de base para los
incrementos sucesivos.

Art. 22

La jornada laboral que se refleja, es la correspondiente el ejerci-
cio del año 2005. 

ART. 23 REVISIÓN MÉDICA.

Una vez al año se realizará una revisión medica a toda la planti-
lla por cuenta de la Empresa, con carácter voluntario y a través de
los servicios de la Mutua Patronal asociada.

Art. 24.- JUBILACION

La Empresa intentará, siempre que sea posible, llegar a un
acuerdo con los trabajadores que se quieran jubilar anticipadamen-
te, para aprovechar los beneficios que les otorga la legislación vi-
gente por medio de los contratos de relevo.

Esta jubilación parcial, se realizará en el porcentaje máximo que
permita la Ley (actualmente el 85%) y en las condiciones que esti-
pula la misma.

El 15% restante será trabajado a partir de la fecha de jubilación
parcial, de forma continuada y en jornada completa. No obstante el
abono del tiempo trabajado, será mensual hasta los 65 años.

A los trabajadores con contrato de relevo se les aplicará el arti-
culo 12 en sus apartados correspondientes del Estatuto de los
Trabajadores.

La Empresa abonará a los trabajadores que voluntariamente an-
ticipen su jubilación antes de los 65 años y lleven mas de 10 años
en la Empresa, una percepción económica conforme a la siguiente
escala:

A los 60 años ..........................................3.600 Euros

A los 61 años............................................3.300 Euros

A los 62 años............................................3.000 Euros

A los 63 años............................................2.700 Euros

A los 64 años............................................2.400 Euros 

ANEXO 1

PRIMA DE INCENTIVOS A LA PRODUCTIVIDAD

La prima de producción estará en función de las horas factura-
das ( en el período comprendido entre el día 16 de un mes y el día
15 del mes siguiente, ambas fechas inclusive ) con relación a las ho-
ras de presencia u horas objetivo.

Para su cálculo e individualmente para cada trabajador, se apli-
cará la siguiente escala.

Porcentaje de horas facturadas Prima por hora

con relación a horas Facturada

objetivo en tanto por ciento

MENOS DEL 50 0,000

MAS DEL 50 HASTA EL 55 0,000

MAS DEL 60 HASTA EL 65 0,000

MAS DEL 65 HASTA EL 70 0,710

MAS DEL 70 HASTA EL 75 0,826

MAS DEL 75 HASTA EL 80 0,968

MAS DEL 80 HASTA EL 85 1,040

MAS DEL 85 HASTA EL 90 1,148

MAS DEL 90 HASTA EL 95 1,205

MAS DEL 95 HASTA EL 100 1,277

MAS DEL 100 HASTA EL 105 1,334

MAS DEL 105 HASTA EL 110 1,406

MAS DEL 110 HASTA EL 115 1,448

MAS DEL 115 HASTA EL 120 1,485

MAS DEL 120 HASTA EL 125 1,529

MAS DEL 125 HASTA EL 130 1,565

MAS DEL 130 HASTA EL 135 1,614

MAS DEL 135 HASTA EL 140 1,665

MAS DEL 140 HASTA EL 145 1,715

MAS DEL 145 HASTA EL 150 1,751

MAS DEL 150 HASTA EL 155 1,787

MAS DEL 155 HASTA EL 160 1,830

MAS DEL 160 HASTA EL 165 1,880

MAS DEL 165 HASTA EL 170 1,923

MAS DEL 170 HASTA EL 175 1,959

MAS DEL 175 HASTA EL 180 2,023
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MAS DEL 180 HASTA EL 185 2,060

MAS DEL 185 HASTA EL 190 2,110

MAS DEL 190 HASTA EL 195 2,153

MAS DEL 195 HASTA EL 200 2,188

8 22 de septiembre de 2005

ANEXO II
TABLA SALARIAL PARA 2.005

Personal mensualizado

TECNICOS SAL. BASE PLUS CONV SAL TOT. ANUAL
INGENIERO 665,91 811,51 1.477,42 22.056,87
PERITOS Y AYUDANTES 646,68 631,50 1.278,17 19.267,34
GRADUADOS SOCIALES 624,36 559,78 1.184,14 17.950,93
MAESTROS INDUSTRIALES 614,31 510,81 1.125,12 17.124,53
OFICINA
JEFE DE 1ª 639,59 644,03 1.283,62 19.343,67
JEFE DE 2ª 617,32 563,50 1.180,82 17.904,38
OFICIAL DE 1ª 606,20 453,48 1.059,69 16.208,52
OFICIAL DE 2ª 599,45 358,24 957,69 14.780,51
AUXILIAR 588,15 299,28 887,43 13.796,99
VARIOS
JEFE DE EQUIPO 615,30 416,63 1.031,93 15.819,97
ORDENANZA 581,77 288,59 870,37 13.558,05

PERSONAL DE REMUNERACION DIARIA
SAL.BASE PLUS CONV SAL TOT. ANUAL

OFICIAL DE 1ª 19,82 12,53 32,36 15.125,30
OFICIAL DE 2ª 19,68 11,48 31,16 14.616,28
OFICIAL DE 3ª 19,56 10,41 29,96 14.107,26
ESPECIALISTA 19,51 9,75 29,26 13.808,87
PEON 19,37 9,35 28,72 13.580,68
APRENDIZ DE 16 A 17 AÑOS 11,88 3,31 15,20 7.832,24
APRENDIZ DE 18 AÑOS 19,38 0,87 20,25 9.978,03
CHOFER DE CAMION 19,82 12,53 32,36 15.125,30
CHOFER DE TURISMO 19,69 11,48 31,17 14.620,67
CHOFER DE MOTOCARRO 19,56 10,41 29,96 14.107,26
PLUS ART. 14 72,28
PAGA ART. 15 361,00

6682/2005

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por esta Presidencia se ha resuelto iniciar el trámite de
Exposición Pública del siguiente proyecto:

• “Instalación de Dos Ascensores en la Residencia de Ancianos
Cardenal Marcelo”

A los efectos previstos en el art. 93 del T.R. de Disposiciones de
Régimen Local, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al
presente anuncio, se exponen al público, en las oficinas del Servicio
Administrativo de Cooperación, Avda. Ramón y Cajal, s/n, los pro-
yectos anteriormente citados.

Valladolid, 7 de septiembre de 2005.-El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano.

6713/2005

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Valladolid por la que se
anuncia el procedimiento de enajenación de bienes en Peñafiel y

Torre de Peñafiel

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación y Patrimonio. 

c) Número de expediente: 834/02. 

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: La enajenación de un inmueble y
tres fincas rústicas propiedad de la Diputación Provincial de
Valladolid.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a)Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta. 

4. Presupuesto base de licitación. 

El tipo mínimo de la oferta, incluidos todo tipo de impuestos y re-
cargos, para enajenar cada bien será el siguiente Lote n° 1,
Inmueble en C/ San Fructuoso n°2, de Peñafiel: 38.601,44 Euros.

Lote nº 2, Finca rústica n° 8, polígono 10, de Peñafiel: 7.528,40
Euros. 

Lote n° 3. Finca rústica n° 9, polígono 10, de Peñafiel: 4.503,50
Euros. 

Lote nº 4, Finca rústica n° 8, polígono 107, de Torre de Peñafiel:
538,27 Euros.

5. Obtención de documentación e información. 

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid (Sección de
Contratación y Patrimonio). 

b) Domicilio: Calle Ramón y Cajal, s/n. 

c) Localidad y código postal: Valladolid 47011. 

d) Teléfono: 983427100. Ext. 317. 



f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de propo-
siciones. 

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación. 

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid. 

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 10ª
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Diputación Provincial de Valladolid (Secretaría
General). 

2. Domicilio: Calle Angustias, 44. 

3. Localidad y código postal: Valladolid 47003. 

4. Horario : de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, los sábados, de
8,30 a 12,30 horas. 

8. Apertura de las ofertas. 

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid. 

b) Domicilio: Calle Angustias, 44. 

c) Localidad: Valladolid. 

d) Fecha: Décimo día hábil siguiente al último de presentación
de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o inhábil, se traslada-
rá al siguiente día hábil. 

e) Hora: Doce horas. 

9. Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario o ad-
judicatarios hasta un importe máximo de 200 euros.

Valladolid, 9 de septiembre de 2005.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

6714/2005

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR

Expediente Disciplinario

Intentada sin efecto la notificación personal a la interesada, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a Dª Gloria Calvo Valencia el Decreto de la Presidencia n°
2.826, de 17 de junio de 2005, cuya resolución determina literal-
mente:

“Ejecutar la sanción disciplinaria impuesta por Decreto n° 1.699,
de 22 de abril de 2005, suspendiendo de funciones durante tres me-
ses a Dª Gloria Calvo Valencia, funcionaria de carrera de esta
Diputación, con destino en el Servicio de Acción Social, con efec-
tos desde el día siguiente al de recepción de la notificación de la
presente resolución”.

Contra este acto administrativo, por ser de trámite, no cabe re-
curso alguno, si bien los interesados podrán alegar su oposición al
mismo. Asimismo se hace constar que la suspensión de funciones
se hará efectiva desde el día siguiente el de publicación del presen-
te anuncio en el BOP.

Valladolid, 16 de septiembre de 2005.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

6792/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Secretaría Ejecutiva

Composición de la Ponencia Técnica de Actividades sometidas
a la Ley de Prevención Ambiental de Castilla Y León, de 8 de

abril de 2003

El Concejal Delegado de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras
por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 763 de fecha 1
de febrero de 2005), ha dictado con fecha 22 de agosto de 2005, el
Decreto n° 7870 que literalmente dice:

“Por Decreto nº 3718 de fecha 6 de mayo de 2004, se creó la
Ponencia Técnica de Actividades sometidas a la Ley de Prevención

Ambiental de Castilla y León, de 8 de abril de 2003, resolviendo los
miembros que integran la misma.

Introduciéndose cambios organizativos en el Área de
Urbanismo, por Decreto n° 3371 de fecha 18 de abril de 2005 se
dicta Decreto , procediendo a la actualización de los miembros que
componen la Ponencia.

Dado que, hasta la fecha actual , no ha sido previsto el régimen
de sustitución de los miembros integrantes de la Ponencia Técnica,
y ante la eventualidad de ausencia o enfermedad de los mismos.

Esta Alcaldía Resuelve:

Primero.- Los miembros titulares integrantes de la Ponencia
Técnica de Actividades sometidas a la Ley de Prevención Ambiental
de Castilla y León, de 8 de abril de 2003; podrán ser sustituidos en
el ejercicio de sus funciones , en caso se ausencia o enfermedad y,
en general, cuando concurra alguna causa justificada, por otros fun-
cionarios que designe la Dirección del Área de Urbanismo, actuan-
do como suplentes.

Segundo.- El resto de los términos previstos en el Decreto 3718
de fecha 6 de mayo de 2004, corregido por Decreto n° 3371 de fe-
cha 18 de abril de 2005, continúan vigentes.

Tercero.- Lo dispuesto en la presente resolución, surtirá efectos
desde el día siguiente al de su fecha, y se dará cuenta a la Junta de
Gobierno en la primera sesión que celebre, publicándose en el
Boletín Oficial de la Provincia.”

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 9 de septiembre de 2005.-El Concejal Delegado del
Área, (Dto. nº 763 de 1 de febrero de 2005), Jose Antonio García de
Coca.

6719/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

AREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Sección de Gestión Urbanística

Aprobación definitiva del proyecto de urbanización del Sector 2
del A.P.E. - I.A. 49 de Puente Duero

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión or-
dinaria celebrada el 2 septiembre de 2005, adoptó acuerdo del si-
guiente tenor literal:

Visto el expediente número 60090/04, relativo al Proyecto de
Urbanización del Sector 2 APE-IA 49 “Puente Duero”, del Plan
General de Ordenación Urbana, promovido por D. Carlos Valdés
Piñeiroa en representación de Unificación de Cartera Accionarial,
S.A., (UCASA) y atendido que:

1º.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno, de 22 de abril de
2005, se aprobó inicialmente el Proyecto de Urbanización, redacta-
do por el Ingeniero de Caminos D. Juan Carlos Rofso López de la
empresa Estudios y Proyectos del Noroeste Ingeniería, S.L., e in-
corporado al expediente como Anexo II, pero condicionando su
aprobación definitiva a la presentación de Texto Refundido que,
subsanará las deficiencias referidas en el informe técnico del
Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística y se encontrase vi-
sado por el correspondiente Colegio Profesional. 

2º.- Con fecha 12 de agosto de 2005, se presenta en represen-
tación del promotor por la empresa Estudios y Proyectos del
Noroeste Ingeniería, S.L., Texto Refundido del Proyecto de
Urbanización, visado por el Colegio de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos, y posterior Documentación Complementaria
presentada con fecha 19 de agosto de 2005, incorporándose todo
ello al expediente como Anexo III.

3º.- Se emiten informes técnicos por el Servicio de Planeamiento
y Gestión Urbanística, de fechas 18 y 25 de agosto de 2005 y por
el Servicio de Obras el 31 de agosto de 2005, en los que se con-
cluye que no existe inconveniente para la aprobación definitiva del
Texto Refundido del Proyecto de Urbanización y Documentación
Complementaria (Anexo III).

4º.- Se ha practicado el preceptivo período de información pú-
blica, habiéndose presentado escrito de alegaciones por parte de la
Comunidad de Regantes  del Canal del Duero con fecha 27 de ju-
nio de 2005 en el que solicitaba que se presentaran soluciones pa-
ra mantener dos acequias (el almorrón y un ramal del mismo), que
consideran afectadas por el Proyecto de Urbanización del Sector 2
APE-IA 49 “Puente Duro”, y que proporcionan servicio de riego. Con
fecha 29 de junio de 2005 se da traslado  de las alegaciones a D.
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Carlos Valdés Piñeiroa en representación de Unificación de Cartera
Accionarial, S.A.; y con posterioridad el 19 de agosto de 2005, en la
Documentación Complementaria presentada, consta que dicha
Comunidad de Regantes en Junta de Gobierno de 20 de julio de
2005 llega a un acuerdo con la empresa Unificación de Cartera
Accionarial, S.A. dando solución  a las alegaciones presentadas.
Por tanto, se estiman las mismas atendiendo a dicho acuerdo.

5º.- El Proyecto de Urbanización que se aprueba consta de
Memoria, Planos, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,
Presupuesto y Estudio de Seguridad y Salud.

6º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de urbanización.

En su virtud esta Junta de gobierno acuerda:

I.- Resolver las alegaciones presentadas por Dª María Teresa
Pascual Sigüenza en representación de la Comunidad de Regantes
del Canal del Duero, estimando las mismas, de conformidad con lo
dispuesto en el fundamento cuarto del presente acuerdo, atendien-
do al acuerdo adoptado entre dicha Comunidad y el promotor
Unificación de Cartera Accionarial, S.A. (UCASA).

II.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización
Refundido junto con la Documentación Complementaria del Sector
2 APE-IA 49 “Puente Duero” del Plan General de Ordenación
Urbana, promovido por D. Carlos Valdés Piñeiroa en representación
de Unificación de Cartera Accionarial, S.A., (UCASA), habiéndose
incorporado al expediente como Anexo III.

III.- La eficacia de este acto quedará condicionada a la presta-
ción, en concepto de garantía a que se refiere el artículo 22 de la
Normativa del Plan General de Ordenación Urbana, en relación con
el art. 202 del Decreto 22/04, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, de la cantidad
de 50.577,80 euros, correspondientes al 6% del presupuesto total
de los Gastos de Urbanización, a cuyo efecto se requiere al
Promotor para su prestación dentro del plazo de un mes desde la
notificación del presente acuerdo, momento en que se procederá a
la publicación reglamentaria del acto de aprobación definitiva del
Proyecto de Urbanización, debiendo presentar la carta de pago de
la prestación de la garantía antes dicha en la Sección de Gestión
Urbanística de este Ayuntamiento, Monasterio de San Benito, plan-
ta 2ª, puerta 30.

IV.- Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones mu-
nicipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte del
patrimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de las fin-
cas cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de toma
de posesión en la que se recoja la superficie de las fincas resultan-
tes, descripción de los linderos y mojones delimitadores y demás
circunstancias que se consideren oportunas, procurándose se en-
treguen valladas. Dicho acta se acompañará con el oportuno levan-
tamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

V.- Deberá tenerse en cuenta además:

a) A efectos de la inspección municipal, con anterioridad al co-
mienzo de las obras deberán presentarse los siguientes documen-
tos:

-Designación del Director de Obra.

-Notificación de la fecha de comienzo de la obra y plan de obras
detallado.

-Plan de control de calidad a realizar y determinación del labo-
ratorio homologado para la realización de ensayos de control de ca-
lidad.

-Materiales a utilizar, indicando el fabricante y los ensayos justi-
ficativos del cumplimiento de Normas y Pliegos de Condiciones
Técnicas, para su aceptación previa a la puesta en obra.

-Planos para proceder a la comprobación del replanteo de las
obras. Deberá realizarse la comprobación del replanteo por los téc-
nicos municipales, para que una vez estaquillados sobre el terreno
los puntos más significativos, se pueda solicitar la comprobación
aludida anteriormente.

b) De acuerdo con el art. 25 de la Normativa del PGOU vigente,
antes de la puesta en obra de los distintos materiales, se deberá
contar con su aceptación por parte de la inspección municipal. Igual

condición debe establecerse respecto al tapado de canalizaciones,
en particular las relativas a la red de saneamiento.

c) Durante la realización de las obras, cuando éstas afecten a la
vía pública, será necesario que con una antelación mínima de tres
días hábiles al comienzo de los trabajos, se solicite permiso de ocu-
pación vía pública al Concejal Delegado de Urbanismo, para que los
servicios del Ayuntamiento adopten las medidas necesarias para la
seguridad del tráfico rodado y peatonal.

d) Finalizadas las obras de urbanización se aportarán los docu-
mentos siguientes:

-Certificado Final de Obras expedido por el Director de las mis-
mas, en el que se responsabilice de que las obras responden al pro-
yecto aprobado, así como de su correcta ejecución.

-Planos finales de obra ejecutada, con indicación del estado fi-
nal de los servicios, definición geométrica referida a las coordena-
das municipales y en soporte informático con ficheros DXF o DWG.

-Certificados de los ensayos de control de calidad efectuados
durante la ejecución de las obras extendidos por laboratorio homo-
logado.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer recurso potestativo de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso -
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos ca-
sos referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso - administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producida su desestimación
por silencio.

Valladolid, 13 de septiembre de 2005.— El Alcalde. P.D. El
Concejal Delegado (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García
de Coca.

6748/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

AREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA

Sección de Gestión Urbanística

Aprobación inicial del proyecto de urbanización de la U.A.E. 91 -
Calle de la Paz C/V a Plaza de Carranza

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 26 de agosto de 2005, adoptó acuerdo del si-
guiente tenor literal:

Visto el expediente número 31571/05, relativo al Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Actuación 91, Plaza de Carranza c/v
a calle de la Paz, del Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid, promovido por D. Juan Olea Cartón en representación de
la Junta de Compensación de la U.A 91, y atendido que:

1º.- La documentación presentada es el Proyecto de
Urbanización, redactado por el arquitecto D. Manuel Finat Codés,
visado por el Colegio oficial de arquitectos de Castilla y León con
fecha 27 de abril de 2005, que se incorporó al expediente como
Anexo I, siendo objeto del presente pronunciamiento.

2º.- Con fecha 28 de junio de 2005 se emite informe técnico por
parte del arquitecto municipal del Servicio de Planeamiento y
Gestión Urbanística sobre el Proyecto de Urbanización presentado
(Anexo I), en el que pone de manifiesto que “El Documento cumple,
esencialmente, con la normativa urbanística de aplicación. Sin em-
bargo se hace constar lo siguiente:

- Carece de los Anejos justificativos del cumplimiento de los re-
quisitos de los art. 364 “Accesibilidad en emergencias” y 350
“Hidrantes contra incendios en la vía pública”, indicados en el art.
18.1.d) del PGOU.

- Los planos PL-04, PL-05, PL-06, PL-08 y PL-10, están mal re-
ferenciados, según se comprueba en la documentación digital”.

Por su parte, el Servicio de Obras con fecha de 17 de agosto de
2005, ha emitido informe en el que pone de manifiesto lo siguiente:

“Aspectos generales:

- Con anterioridad a la aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización deberá realizarse la comprobación del replanteo por
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los técnicos municipales, de forma que se asegure la viabilidad físi-
ca de las obras proyectadas. Para ello, una vez estaquillados sobre
el terreno los puntos más significativos, se solicitará la comproba-
ción aludida anteriormente.

- El Pliego de Condiciones carece de unas condiciones genera-
les a aplicar en todas las unidades de obra. Deberán incluirse entre
ellas, como mínimo, las que se relacionan a continuación:

- En el pliego de condiciones técnicas debe quedar clara la exis-
tencia de la futura aceptación de las obras de urbanización por par-
te del Ayuntamiento, previo informe de los Departamentos Técnicos
correspondientes.

- Así mismo figurará el período de garantía, que no será inferior
a un año, y que comenzará a contar a partir de la mencionada acep-
tación.

- En el pliego de condiciones técnicas figurará también la obli-
gatoriedad, por parte del promotor, del director y del contratista de
las obras, de ofrecer todas las facilidades necesarias para que los
técnicos municipales realicen las labores de inspección que consi-
deren oportunas. Así mismo figurará la posibilidad de que dichos
técnicos ordenen la realización de los ensayos de control de calidad
que consideren necesarios, siempre y cuando no se sobrepase el lí-
mite aludido anteriormente del 3% del presupuesto de ejecución
material.

- De acuerdo con el art. 25.1 de la Normativa del P.G.O.U. vi-
gente, antes de la puesta en obra de los distintos materiales, se de-
berá contar con su aceptación por parte de la inspección municipal.
Igual condición debe establecerse respecto al tapado de canaliza-
ciones, en particular las relativas a la red de saneamiento.

- El presupuesto deberá incluir el 13% de Gastos Generales, 6%
de Beneficio Industrial y el 2,5% de Control de Calidad.

- La acometida de saneamiento con tubería de PVC corrugado
de doble pared PN-8.

- Las acometidas de abastecimiento deberán ser de polietileno
de alta densidad PE 100 de PN-16

- En la red de alumbrado deberán colocarse picas de tierra y se
colocara una luminaria más.”

3º.- El Proyecto de Urbanización que se aprueba consta de
Memoria, Pliego de Condiciones, Mediciones y Presupuesto, doce
Planos y Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

4º.- Desde el punto de vista jurídico cabe indicar que el Proyecto
se ajusta a las determinaciones exigidas en el art. 95 de la Ley 5/99,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, en el art. 253 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por
Decreto 22/04, de 29 de enero, así como a las determinaciones del
Plan General de Ordenación Urbana, por lo que se informa favora-
blemente para la aprobación inicial.

Una vez aprobado inicialmente se someterá a información públi-
ca por plazo de un mes, mediante la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, y en un periódico local, y notificación individualiza-
da a los titulares regístrales y catastrales.

5º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de urbanización.

En su virtud esta Junta de Gobierno acuerda:

I.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de la
Unidad de Actuación 91, Plaza de Carranza c/v a calle de la Paz, del
Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid, redactado por el
arquitecto D. Manuel Finat Codés, visado por el Colegio Oficial de
arquitectos de Castilla y León el 27 de abril de 2005, e incorporado
al expediente como Anexo I, promovido por D. Juan Olea Cartón, en
representación de la Junta de Compensación de la U.A.E. 91, con-
dicionando su aprobación definitiva a la subsanación de las defi-
ciencias referidas en los informes técnicos del Servicio de
Planeamiento y Gestión Urbanística y del Servicio de Obras, trans-
critos en el fundamento 2º del presente acuerdo, para lo que, con
carácter previo a la aprobación definitiva deberá presentar la docu-
mentación precisa para subsanar dichas deficiencias.

II.- Someter el presente Proyecto de Urbanización a un periodo
de información pública de un mes, conforme dispone el art. 95 de
la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, y art. 253 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.”

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la prensa local -última inserción-, pudiendo ser examinado el expe-
diente en la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito, 2ª
planta, puerta 30, en horario de 9’00 a 14’00 horas), y en su caso,
formularse alegaciones por escrito, que deberán presentarse en el
Registro General de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes
mencionado.

Valladolid, 12 de septiembre de 2005.— El Alcalde P.D. El
Concejal Delegado (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García
de Coca.

6777/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

AREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2.003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 139/2005, iniciado por Alimentación Valentín,
C.B para Comercio Menor de Alimentación en Calle Tirso de Molina,
31.

Valladolid, 7 de septiembre de 2005.— El Alcalde, P.D. El Conce-
jal Delegado del Area de Urbanismo, Vivienda e Infraestructura
(Decreto nº 763 de 1 de febrero de 2005), José Antonio García de
Coca.

6757/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

AREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2.003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 118/2005, iniciado por Divalán, S.L. para expo-
sición y venta de sofás en Calle San Ildefonso nº 3.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.— El Alcalde, P.D. El
Concejal Delegado del Area de Urbanismo, Vivienda e
Infraestructura (Decreto nº 763 de 1 de febrero de 2005), José
Antonio García de Coca.

6766/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

AREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y BIENESTAR
SOCIAL

Secretaría Ejecutiva del Area

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato de implantación de un sistema

exterior de información turística de la ciudad de Valladolid

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
de Educación, Cultura, Familia y Bienestar Social.

c) Número de expediente: S. Ejec. 86/05
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2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: servicios

b) Descripción del objeto: implantación de un sistema exterior
de información turística de la ciudad de Valladolid

e) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de 8 de julio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria 

b) Procedimiento: abierto 

c) Forma: concurso

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 150.000 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 9 de septiembre de 2005

b) Contratista: Siemens, S.A.

c) Nacionalidad: española

d) Importe de adjudicación: 146.712 euros IVA incluido.

Valladolid 13 de septiembre de 2005.— La Concejala Delegada
General de Educación, Cultura, Familia y Bienestar Social, Angeles
Porres Ortún.

6780/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 93.2 del R.D.L.
2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se da cuenta
que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de agos-
to de 2005, se adjudicó a “Constructora San Jose, S.A.” el contra-
to de “Obra de Redacción de Proyecto de Ejecución en misión com-
pleta y construcción de Pabellón Polideportivo en Parque
Alameda”, por un importe de Tres millones novecientos cincuenta
mil quinientos veintidós con cincuenta y cuatro euros. (Exp. 13/05).

Valladolid, 9 de septiembre de 2005.-El Presidente Delegado de
la Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández  Santa-
maría.

6737/2005

ALDEA DE SAN MIGUEL

Aprobado por la Alcaldía-Presidencia, por Decreto de fecha 6 de
Septiembre de 2005, el Padrón y lista cobratoria de:

-Tasa de Abastecimiento de Agua.

-Tasa de Recogida de Basuras.

-Tasa de Alcantarillado. 

correspondientes al Segundo Trimestre de 2005.

Se exponen al público el referido Padrón y Lista cobratoria en la
Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan examinarlos y, si lo desean, in-
terponer recurso de reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de justicia de Castilla y León, con los re-
quisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de juris-
dicción Contenciosa y todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan interponer los recursos que consideren convenientes para
la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la ley 39/88, de 28 de
diciembre, modificado por el artículo 18 de la Ley 50/1998.

Aldea de San Miguel, 6 de septiembre de 2005.-El Alcalde,
Pablo Fernández Velasco.

6683/2005

BAHABÓN DE VALCORBA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150,3 de 28 de
diciembre, se hace público el presupuesto definitivo de este

Ayuntamiento para el ejercicio 2005, resumido por capítulos tal y
como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulo I ..............................................................29.083,61

Capítulo II ..................................................................290,00

Capítulo III ............................................................46.248,70

Capitulo IV ............................................................29.894,28

Capitulo V ................................................................3.960,00

TOTAL operaciones Corrientes........................109.476,59

Capítulo VII ..........................................................147.721,98

Capítulo IX ............................................................34.097,20

Total Operaciones de Capital ..........................181.819,18

TOTAL INGRESOS ............................................291.295,77

GASTOS

Capítulo I ..............................................................27.140,40

Capitulo II ..............................................................72.390,49

Capitulo III ..................................................................606,08

Capítulo IV ..............................................................7.830,00

Total Operaciones Corrientes ..........................107.975,97

Capitulo VI ..........................................................181.351,65

Capítulo IX ..............................................................1.968,15

Total Operaciones de Capital ..........................183.319,80

TOTAL GASTOS ................................................291.295,77

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

Personal Funcionario: Secretaría Intervención, agrupado con
Viloria y Torrescárcela 

Personal Laboral: Operario de servicios Múltiples fijo.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente a la publicación de este edicto: contra la desestima-
ción expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso
contencioso-administrativo ante la  Sala de lo contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
sita en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46
de la Ley 29/1998. 

b) Directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportunos.

Bahabón, 31 de agosto de 2005.-La Alcaldesa, Rosario García.

6725/2005

CASTREJÓN

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 1 de septiem-
bre de 2005, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
que han de regir la subasta, para el arrendamiento de la masas, du-
rante cinco años comprendidos entre el 1 de octubre del 2005 y el
30 de septiembre del 2010, queda de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de veintiséis días
naturales al objeto de presentar las plicas correspondientes.

La apertura de plicas se verificará el jueves siguiente a la termi-
nación del plazo, a las once horas en el salón de Actos de esta
Entidad.

Los sobres conteniendo las plicas se presentarán en la
Secretaría Municipal, de acuerdo con el modelo, que se indica al fi-
nal, en horas de oficina.

El tipo de licitación será el fijado para cada lote, al alza, siendo
la duración del contrato de cinco años.
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La fianza provisional será de 30,00 euros, independientemente
de los lotes por los que se puje.

Modelo de proposición

Don ...................., mayor de edad, vecino de ...................., con
D.N.I .................... , en nombre propio (o en representación de
.....................), enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y demás datos de la subasta para el arrendamiento de
las masas, se compromete a tomar en arrendamiento el Lote n°
......., ofreciendo de renta anual .................. euros (en letra), acep-
tando las condiciones del Pliego.

(Lugar, fecha y firma)

Castrejón 12 de septiembre de 2005.— El Alcalde, Juan Carlos
Martín Prieto.

6747/2005

CASTROVERDE DE CERRATO

En la Secretaría de este Ayuntamiento y a los efectos del artícu-
lo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprobó el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo provi-
sional de modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

-Tasa de Recogida de Basuras.

-Tasa del Cementerio Municipal.

que fue adoptado por la Corporación en Pleno en sesión cele-
brada el día 31 de Agosto de 2005.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 de
la Ley citada podrán examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas, contra la aprobación de dicha/s
modificación/es de la/s Ordenanza/s con sujeción a las normas que
se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamacio-
nes: Treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publica-
ción de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia”

b) Oficina de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Castroverde de Cerrato, 7 de septiembre de 2005.-El  Alcalde,
Jose Luis  Suescun Millán.

6724/2005

ENCINAS DE ESGUEVA

Aprobadas inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día veinticinco de agosto de dos mil cinco las Normas
Urbanísticas Municipales del municipio de Encinas de Esgueva (
Valladolid), se exponen al público en la Secretaría del Ayuntamiento
en horario de oficina, con el expediente instruido al efecto, por pla-
zo de un mes , durante el cual cualquier persona interesada podrá
consultarlo, examinarlo, y presentar las observaciones y alegacio-
nes que estime pertinente.

Al propio tiempo, se hace pública la suspensión del otorgamien-
to de las licencias urbanísticas de construcciones o instalaciones
de nueva planta, ampliación, demolición o cambio de uso de las
mismas, hasta la aprobación definitiva del instrumento de planea-
miento, y como máximo durante dos años, en cuanto en ellas se
propone la modificación del régimen urbanístico vigente.

No obstante podrán concederse licencias basadas en el régi-
men vigente, siempre que se respeten las determinaciones del nue-
vo planeamiento.

Encinas de Esgueva, 2 de septiembre de 2005.-El Alcalde,
Nicéforo Lorenzo Martín.

6722/2005

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Convocatoria de Concurso: Adjudicación, en procedimiento
Abierto, Tramitación Urgente de las obras de peatonalización de la

calle Gamazo de Medina del Campo

1.-Entidad adjudicadora:

A) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo
(Valladolid).

B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria
(Contratación y Patrimonio).

2.-Objeto del Contrato:

A) Tipo de contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: Obras de Peatonalización de la calle
Gamazo de Medina del Campo.

C) Lugar de ejecución: Medina del Campo (Valladolid).

D) Plazo de ejecución: según claúsula 5º del pliego de condicio-
nes económico administrativas

3.-Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación:

A) Tramitación: Urgente.

A) Procedimiento: Abierto

B) Forma: Concurso.

4.-Presupuesto base de Licitación:

Importe total: 330.671,26 euros, a la baja; IVA, Gastos Generales
y Beneficio Industrial incluidos.

5.-Garantías:

Provisional: no se exige

Definitiva (solo adjudicatario): 4% del importe de adjudicación,

6.-Obtención de  Documentación e Información

A) Entidad: Ayuntamiento de Medina del Campo.

B) Domicilio: Plaza Mayor de la Hispanidad s/n.

C) Localidad y código postal. Medina del Campo 47400.

D) Teléfono: 983-811020, FAX 983-804963,

Correo Electrónico: contratación@ayto-medinadelcampo.es.

F) Fecha límite de la obtención de documentos e información:
Décimo tercer día natural (13), desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el BOP( de coincidir con sábado, do-
mingo o festivo, se prorrogará el plazo al siguiente día natural no
festiva).

G) Obtención de copias del Proyecto técnico y del Pliego de
cláusulas administrativas particulares: Ofteco Reprografía, Paseo
de Zorrilla 29, 47.007 Valladolid. Telf: 983 22 62 74.

7.-Clasificación:

Grupo  G

Subgrupo  6

Categoría E

8.-Presentación de las Proposiciones:

A) Fecha limite de presentación: El decimotercer día natural (13
Días  Naturales), desde el siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el BOP (de coincidir con sábado, domingo o festivo
se prorrogará el plazo al siguiente día natural no festivo) y hasta las
14:00 horas.

B) Documentación que integrará las ofertas: La indicada en la cláu-
sula/s correspondiente/.s de las del pliego que rige la contratación.

C) Lugar de presentación: (mismos datos punto 6)

D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Hasta la firma del contrato.

E) Admisión de variantes al concurso: Se admiten según lo dis-
puesto en la cláusula VI del Pliego de Cláusulas administrativas, pu-
diendo ser valoradas.

9.- Apertura de las ofertas

A) Fecha: El primer día natural siguiente al de la finalización del
plazo para presentar proposiciones, salvo que coincida con sába-
do, domingo o festivo, supuesto en el cual la licitación tendrá lugar
el primer día hábil siguiente.

B) Hora: 13:00 horas.

C) Lugar: Salón de Escudos del Ayuntamiento.

10.-Otras Informaciones:

A) Aprobación del expediente de contratación: Acuerdo de Junta
de Gobierno Local de 19 de septiembre de 2005.

B) Consulta documentación: unidad administrativa de contrata-
ción del Ayuntamiento de Medina del Campo y página web www.ay-
to-medinadelcampo.es
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11.-Gastos de Anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Medina del Campo, 20 de noviembre de 2005.-El Alcalde,
Crescencio Martín Pascual.

6860/2005

MEDINA DE RIOSECO

Por Repsol Butano, S.A., con CIF A-28076420 en C/ Recondo,
s/n (47004) Valladolid y Domicilio Social en C/ Arcipreste de Hita, n°
10 (28015) Madrid ha solicitado a esta Alcaldía licencia para uso ex-
cepcional de suelo rústico para Ampliación del Centro de
Almacenamiento de G.L.P.: A-4 Instalación de un tercer tanque de
49,95 m3 en la Parcela n° 378 del Polígono 7 de Rústica en el T. M.
de Medina de Rioseco (Valladolid).

Lo que se pone en conocimiento conforme lo establece el artí-
culo 307.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 29
de enero de 2004, para que en el plazo de veinte días desde la últi-
ma publicación de este anuncio en el B.O.P. y en el diario El Día de
Valladolid (por un solo día), para que todo el que se considere afec-
tado pueda realizar las alegaciones que estime pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Medina de Rioseco 9 de septiembre de 2005.— El Alcalde,
Artemio Domínguez González.

6763/2005

MEDINA DE RIOSECO

Por Repsol Butano, S.A., con CIF A-28076420 en C/ Recondo,
s/n (47004) Valladolid y Domicilio Social en C/ Arcipreste de Hita, n°
10 (28015) Madrid ha solicitado a esta Alcaldía licencia ambiental
para Ampliación del Centro de Almacenamiento de G.L.P.: A-4
Instalación de un tercer tanque de 49,95 m3 en la Parcela nº 378 del
Polígono 7 de Rústica en el T.M. de Medina de Rioseco (Valladolid).

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 08 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio para que todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Medina de Rioseco 9 de septiembre de 2005.— El Alcalde,
Artemio Domínguez González.

6764/2005

MONTEMAYOR DE PILILLA

Resolución del Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid)
por la que se anuncia subasta para la adjudicación del aprovecha-
miento ordinario de Piñas del M.U.P. nº 64, denominado Llano de

la Pililla, correspondiente al Plan del año 2006

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Vallado-
lid).

2.- Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: aprovechamiento de piñas del M.U.P.
nº 64, Llano de la Pililla.

b) Características:

Localización: todo el monte.

Peso estimado: 70.000 kilogramos.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: subasta.

4.- Tipo de licitación al alza. Importe total: 12.670,00 euros.

5.- Garantía provisional: 253,40 euros.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid).

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1. 

c) Localidad y código postal: Montemayor de Pililla (Valladolid)
47320. 

d) Teléfono y fax: 983694001. 

e) Fecha límite de obtención de documentos e información: has-
ta la fecha de finalización del plazo de presentación de proposicio-
nes.

7.- Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: lunes 10 de octubre de 2005,
hasta las 14,00 horas. 

b) Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 8ª
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Montemayor de
Pililla (Valladolid).

8.- Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid). 

b) Domicilio: Plaza Mayor n° 1. 

c) Fecha: día siguiente al de la finalización del plazo para la pre-
sentación de ofertas. 

d) Hora: dieciocho treinta horas, desarrollándose el acto en los
términos previstos en la cláusula 9ª del Pliego.

9.- Otras Informaciones. Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo recogido en el anexo del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

10.- Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario.

Montemayor de Pililla 13 de septiembre de 2005.— El Alcalde,
Máximo Adolfo Arnáez de Pablo.

6779/2005

MONTEMAYOR DE PILILLA

Resolución del Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid)
por la que se anuncia subastas para la adjudicación de los aprove-
chamientos ordinarios de maderas. Lotes 1 y 2 del M.U.P. nº 64,
denominado “Llano de la Pililla”, correspondiente al Plan anual

2006

1.- Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Vallado-
lid).

2.- Objeto de los contratos.

a) Descripción de los objetos: aprovechamientos ordinarios de
maderas, Lotes 1 y 2, del M.U.P. nº 64, Llano de la Pililla.

b) Características:

Lote: 1

Localización: C-IV-16

Nº total de pies: 702 pinos

Vol. fuste m3: 378,11

Vol. leñas copa m3: 68,08

Gastos señalamiento: 194 Euros

Plazo ejecución: 31-12-2006

Fianza provisional: 169,74 Euros

Tipo de licitación al alza: 8.487,10 Euros

Lote: 2

Localización: B-IV-13

Nº total de pies: 1.316 pinos

Vol. fuste m3: 487,65

Vol. leñas copa m3: 87,82

Gastos señalamiento: 388 Euros

Plazo ejecución: 31-12-2006

Fianza provisional: 177,86 Euros

Tipo de licitación al alza: 8.893,05 Euros

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4.- Tipo de licitación al alza. El Señalado en la columna co-
rrespondiente del objeto del contrato.

5.- Garantía provisional: La señalada en la columna correspon-
diente del objeto del contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid).

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1

c) Localidad y código postal: Montemayor de Pililla (Valladolid)-
47320.

d) Teléfono y fax: 983694001.

e) Fecha limite de obtención de documentos e información: has-
ta la fecha de finalización del plazo de presentación de proposicio-
nes.

7.- Presentación de las ofertas.

a) Fecha limite de presentación: lunes 10 de octubre de 2005,
hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 8ª
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Montemayor de
Pililla (Valladolid).

8.- Apertura de las ofertas.

a) Entidad. Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid).

b) Domicilio: Plaza Mayor nº 1.

c) Fecha: día siguiente al de la finalización del plazo para la pre-
sentación de ofertas.

d) Hora: diecisiete horas, desarrollandose el acto en los términos
previstos en la cláusula 9ª del pliego.

9.- Otras Informaciones. Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo recogido en el anexo del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

10.- Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario.

Montemayor de Pililla, 7 de septiembre de 2005.-El Alcalde,
Máximo Adolfo Arnáez de Pablo.

6688/2005

LA MUDARRA

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del
Ayuntamiento de fecha 29 de junio del 2005, referidos a la aproba-
ción provisional de la ordenanza número 9, relativa a la modificación
del tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana, sin que se haya presentado ninguna reclama-
ción. Dicho acuerdo se eleva a definitivo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de
la modificación, tal y como figura en el anexo del anuncio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo y que pone fin a la vía
administrativa, y su respectiva ordenanza podrán los interesados in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

La Mudarra, 5 de septiembre de 2005.— El Alcalde, Jorge
Miguel Alba Espinilla.

Anexo I

Ordenanza Fiscal número 9 reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana

Artículo 1

De conformidad con lo previsto en el artículo 72.6 del Real
Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, el tipo de
gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza ur-
bana aplicable en este municipio queda fijado en los términos que
se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2

El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles apli-
cable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,5 por
ciento.

Disposición Final

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse
a partir del 1 de enero del 2006, permaneciendo vigor hasta su mo-
dificación o derogación expresa.

6762/2005

LA MUDARRA

Por Resoluciones de la Alcaldía de este Ayuntamiento: del día 28
de abril de 2004, se aprobó el Padrón Fiscal de Contribuyentes de
la tasa de Abastecimiento de Agua a domicilio del 1º trimestre del
año 2004.

Del día 1 de septiembre de 2004, se aprobó el Padrón Fiscal de
Contribuyentes de la tasa de Abastecimiento de Agua a domicilio
del 2° trimestre del año 2004.

Del día 1 de diciembre de 2004, se aprobó el Padrón Fiscal de
Contribuyentes de la tasa de Abastecimiento de Agua a domicilio
del 3° trimestre del año 2004.

Del día 20 de febrero de 2005, se aprobó el Padrón Fiscal de
Contribuyentes de la tasa de Abastecimiento de Agua a domicilio
del 4° trimestre del año 2004.

Del día 13 de julio de 2005, se aprobó el Padrón Fiscal de
Contribuyentes de la tasa de Abastecimiento de Agua a domicilio
del 1° trimestre del año 2005.

Del día 5 de septiembre de 2005, se aprobó el Padrón Fiscal de
Contribuyentes de la tasa de Abastecimiento de Agua a domicilio
del 2° trimestre del año 2005.

Del día 7 de febrero de 2005, se aprobó el Padrón Fiscal de
Contribuyentes de la tasa de tránsito de ganado del año 2005.

Del día 20 de febrero de 2005, se aprobó el Padrón Fiscal de
Contribuyentes del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
del año 2005.

Durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio, se exponen al público los citados pa-
drones, en la Secretaria del Ayuntamiento, al objeto de que los in-
teresados puedan examinarlo y si lo desean interponer recurso de
reposición ante el órgano que lo ha dictado, previo al contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Valladolid, una vez desestimado expresa o presuntamente el recur-
so de reposición y en los plazos establecidos en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1988 Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Mudarra 7 de septiembre de 2005.— El Alcalde, Jorge Miguel
Alba Espinilla.

6765/2005

NUEVA VILLA DE LAS TORRES

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.3 del R.D.L
2/2004, de 5 de marzo, se hace público el presupuesto definitivo de
este Ayuntamiento para el ejercicio de 2005, resumido por capítulos
tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS:

Operaciones corrientes:

Capítulo 1.°-Impuestos directos: ............................67.807,82.-

Capítulo 2.°-Impuestos indirectos:............................7.360,00.-

Capítulo 3.°-Tasas y otros ingresos: ......................53.089,01.-

Capítulo 4.° -Transferencias corrientes: ..................85.841,89.-

Capítulo 5.º-Ingresos patrimoniales: ......................18.028,00.-

Total: ....................................................................232.126,72.-

Operaciones capital:

Capítulo 7.°-Transferencias de capital: ................350.573,96.-
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Capítulo 9.°-Pasivos financieros: ............................61.230,03.-

Total: ....................................................................411.803,99.-

TOTAL INGRESOS: ..............................................643.930,71.-

GASTOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1.º- Remuneraciones de personal: ..........36.200,00.-

Capítulo 2.°-Gastos en Bienes y servicios: ..........111.410,00.-

Capítulo 3.°-Gastos financieros: ..............................1.500,00.-

Capítulo 4. Transferencias corrientes: ....................11.800,00.-

Total: ....................................................................160.910,00.-

Operaciones capital:

Capítulo 6.°-Inversiones de capital: ......................478.520,71.-

Capítulo 9.°-Pasivos financieros: ..............................4.500,00.-

Total: .................................................................... 483.020,71.-

TOTAL GASTOS: ..................................................643.930,71.-

Asimismo, y conforme establece el art. 127 del R.D. Legislativo.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal que es
la que a continuación se detalla: 

Personal Funcionario: 1.- Secretaría-Intervención.

Personal Laboral: Operario de servicios múltiples y limpiadora.

Contra la aprobación definitiva de este presupuesto puede in-
terponerse, alternativamente recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente de la publicación,
ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo
Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
edicto. 

No obstante, los interesados podrán interponer cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Nueva  Villa de las Torres, 7 de septiembre de 2005.-El Alcalde,
Rufino Hernández Calleja.

6723/2005

OLIVARES DE DUERO

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 7
de Septiembre de 2.005, se aprobó provisionalmente el expediente
de modificación al Presupuesto de Gastos 1/05.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 20 y 38 del R.D.
500/1990 de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en
la Secretaría de éste Ayuntamiento por plazo de quince días hábi-
les, a los efectos de que los interesados puedan presentar las re-
clamaciones que consideren oportunas.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, la modificación se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Olivares de Duero, 8 de Septiembre de 2.005.-La Alcaldesa,
Dionisia Lázaro Renedo.

6689/2005

OLIVARES DE DUERO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 7 de septiembre de 2.OO5 el Proyecto Técnico de
Ejecución de la obra Plaza del Ayuntamiento, redactado por el
Arquitecto D. Miguel A. Carrera de la Red y cuyas obras se en-
cuentran incluidas en Plan Especial Villa del Prado 2.005, se abre un
período de información pública por espacio de veinte días hábiles
desde la publicación de este anuncio en el B.O.P. para su examen
y presentación de reclamaciones en la Secretaría del Ayuntamiento.

Olivares de Duero, 7 de Septiembre de 2.005.-La Alcaldesa,
Dionisia Lázaro Renedo.

6690/2005

PIÑEL DE ABAJO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en Sesión celebra-
da el día 26 de Agosto de 2.005, se aprobó el Presupuesto general
de esta Entidad para el 2.005.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 169.1 del RDL
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público
durante el plazo de 15 días, en la Secretaría de este Ayuntamiento
y durante las horas de Oficina, el expediente completo a efecto de
que los interesados que se señalan en el art. 170 de la Ley antes ci-
tada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mencionado art. 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Piñel de Abajo 5 de Septiembre de 2.005.— El Alcalde,
Gabriel Alonso Resina.

6776/2005

QUINTANILLA DE ONÉSIMO

En los días y horas que a continuación se indican, tendrán lugar,
en ésta Casa Consistorial, las primeras subastas de los aprovecha-
mientos forestales correspondientes al Monte número 65 “Pinar de
Abajo” de éstos propios, en la forma siguiente:

PIÑAS

Día 14 de Octubre a las 13,30 horas en el Salón de Actos.
Tasación: 615 Eur. Cantidad: 3.000 Kgs. Fianza provisional: 15 Eur.
Garantía definitiva: 4%.

Las segundas subastas, caso de quedar desiertas las primeras,
se celebrarán a los veinte días hábiles de celebradas las mismas en
los mismos precios y condiciones de éstas.

Las proposiciones debidamente reintegradas y ajustadas al mo-
delo, se presentarán en la Secretaría de éste Ayuntamiento hasta las
13 horas del mismo día 14 de octubre, debiendo acompañar docu-
mento que acredite constitución de la fianza, declaración de capa-
cidad y documentos de encontrarse en alta en el IAE y al corriente
de pago en sus obligaciones tributarias.

Quintanilla de Onésimo, 9 Septiembre de 2005.-El Alcalde,
Antonio Castrillo Villamañán.

6721/2005

RUEDA

Este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 22 de julio de
2005, acordó aprobar provisionalmente la creación de la Ordenanza
núm. 20, reguladora de los precios públicos por la presentación de
servicios en la Guardería Infantil.

Expuesto al público en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento y en el B.O. de la Provincia de 6 de agosto de 2005,
no se ha presentado reclamación alguna contra el acuerdo indica-
do por lo que dicho acuerdo queda aprobado definitivamente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de la Ley de las Haciendas
Locales. A tenor de lo dispuesto en el apartado 4 de dicho Artículo,
se publica el texto integro de la nueva Ordenanza.

Contra estos acuerdos elevados a definitivos, que ponen fin a la
vía administrativa y son definitivos en dicha vía, pueden los intere-
sados interponer alternativamente, a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el B. O. de la Provincia, cualquiera
de los siguientes recursos:

1.- Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuel-
to y notificado en el plazo de un mes, tendiéndose, en caso contra-
rio, presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la
Ley 29/1998.

2.- Directamente recurso contencioso-administrativo ante la re-
ferida Sala de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de la notificación.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expediente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto.
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Ordenanza Fiscal número 20

Ordenanza reguladora de los precios públicos por la prestación de
servicios en la Guardería Infantil

Artículo Primero.- Objeto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 47 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en el ejer-
cicio de la potestad reglamentaria reconocida al Ayuntamiento de
Rueda, en su calidad de Administración Pública de carácter territo-
rial, por los artículos 4, 49 y 70.2 y concordantes de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modifica-
da por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la mo-
dernización del gobierno local, se establecen los precios públicos
por la prestación del servicio de guardería infantil para niños de has-
ta 3 años. 

Artículo Segundo.- Obligados al pago.

1.- Están obligados al pago del precio público regulado en esta
Ordenanza quienes se beneficien de los servicios prestados por el
servicio municipal concedido.

A estos efectos, se entiende que son beneficiarios del servicio
los padres o, en su caso, el tutor o representante legal de los niños
a los que se les prestan los servicios regulados en esta Ordenanza.

2.- El obligado al pago deberá:

a) Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se le exi-
jan para el precio público.

b) Facilitar la práctica de comprobaciones, así como la entrega
de los datos, antecedentes y justificantes que le sean solicitados.

Artículo Tercero. Cuantía.

1.- Los precios públicos por alumno son los siguientes:

a.- Niños cuyos padres no estén empadronados 

en Rueda ..............................................................60 euros/mes

b.- Niños cuyo padre o madre esté empadronado 

en Rueda ..............................................................30 euros/mes

c.- Matrícula ..........................................................60 euros/año

2.- Bonificaciones a familias numerosas:

- Familias con tres hijos ....................................................10%

- Familias con cuatro hijos................................................15%

- Familias con cinco hijos o más ......................................20%

Tales bonificaciones se aplicarán a la cuota mensual y a la ma-
trícula anual.

Los hijos que se computaran serán los de hasta dieciocho años,
no computándose los que cumplan diecinueve en el año de la soli-
citud.

Artículo Cuarto.- Obligación de pago.

La obligación del pago de los precios regulados en esta
Ordenanza nace desde que se preste el servicio.

La cuota en concepto de matrícula se exigirá con carácter pre-
vio, en el mismo momento de inscripción en el Centro, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que admite
el depósito previo.

El resto de cuotas se abonarán por mensualidades anticipadas
y deberán estar ingresadas en los primeros cinco días de cada mes.

Los solicitantes se obligan a domiciliar el cobro de cuotas en
una cuenta del Ayuntamiento.

Artículo Quinto.- Nuevas incorporaciones y ausencias

1.- Cuando por causa no imputable al interesado o solicitante, la
incorporación al Centro se produzca en cualquier día hábil posterior
al 15 del mes que corresponda, se abonará, en ese mes, el 50% de
las cuantías establecidas en el artículo tercero y que se refieran a
períodos de pago mensuales, a excepción de la matrícula, que lo
será, en toda circunstancia, por el importe íntegro establecido.

2. - Los alumnos que causen baja en el Centro no tendrán dere-
cho a ninguna devolución de las cantidades aportadas hasta ese
momento.

Artículo Sexto.- Normas de Gestión.

1.- El plazo de matrícula será del 1 al 15 de septiembre.

2.- Los interesados en la prestación de los servicios, presenta-
rán en el Ayuntamiento solicitud de inscripción en los modelos que
se faciliten, acompañando resguardo acreditativo del pago de la
matrícula y de la cuota. Tendrán preferencia en primer lugar los ni-
ños cuyos dos padres estén empadronados en Rueda o el padre o
la madre únicamente en el caso de familias monoparentales y en se-
gundo lugar los niños que tengan a 1 de los dos padres empadro-
nados en Rueda.

El empadronamiento se mantendrá durante todo el curso esco-
lar.

En caso de más solicitantes que plazas, además de los indica-
dos criterios de preferencia de los empadronados, en igualdad de
condiciones el criterio prioritario será el de la antigüedad de la soli-
citud de inscripción.

3.- Cada niño aportará su material de recreo, como pinturas, etc.

4.- El horario mínimo de la guardería será de 9 a 14 horas de lu-
nes a viernes. Cabe la posibilidad de ampliación de horario de
acuerdo con la persona encargada de la guardería, pagando los pa-
dres de los interesados una cantidad suplementaria a acordar.

5.- El calendario mínimo coincidirá con el escolar de los alum-
nos, sin perjuicio de posibles ampliaciones con acuerdo entre las
partes afectadas.

Artículo séptimo.- Procedimiento de apremio.

Las deudas por precio público podrán exigirse por el procedi-
miento administrativo de apremio.

Disposición Final.

La presente Ordenanza entrará cuando la misma haya sido apro-
bada definitivamente y sea publicado su texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Rueda, a 16 de septiembre de 2005.— El Alcalde, José Pérez
Pocero.

6756/2005

SAN MARTÍN DE VALVENÍ

Rendida por la Presidencia e informada por la Comisión Especial
de Cuentas, la Cuenta General de este Ayuntamiento correspon-
diente al ejercicio 2.004, de acuerdo con lo que previene el artículo
212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince dí-
as, durante los cuáles y ocho más, podrán los interesados presen-
tar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen perti-
nentes.

San Martín de Valvení 6 de septiembre de 2005.— El Alcalde,
Celestino Martín Vicaíno.

6750/2005

SAN MIGUEL DEL ARROYO

El Pleno del Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo, en sesión
extraordinaria celebrada el día 28 de julio de 2005, acordó la apro-
bación inicial del expediente de modificación de créditos n° 2/2005
para la financiación de gastos de inversión, en la modalidad de cré-
dito extraordinario, con el siguiente detalle:

Presupuesto de gastos

Partida Descripción Consignación Consignación

inicial definitiva

7.690 Adq. Terrenos —— 100.000,00 euros

Presupuesto de ingresos

Partida Descripción Consignación Consignación

inicial definitiva

917.02 Préstamos —— 100.000,00 euros

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remi-
sión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública
por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
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que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En San Miguel del Arroyo, 6 de septiembre de 2005.— El
Alcalde-Presidente, José Arenal Velasco.

6751/2005

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Anuncio de información pública de la licitación

Por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de julio de 2005, ha sido
aprobada la enajenación de bienes inmuebles por subasta pública,
y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de
quince días, el anuncio de licitación del contrato de enajenación de
los bienes por subasta pública, sin perjuicio de la correspondiente
dación de cuenta a otorgar por la Diputación de Valladolid. El con-
tenido es el siguiente:

1. Órgano de contratación: 

Organismo: Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

Número de expediente: nº 1/2005

2. Modalidad de adjudicación:

Expediente ordinario, por procedimiento abierto, mediante la
forma de subasta.

3. Objeto del contrato: 

A) Solar ubicado en C/ Real de Abajo , n.º 39.

- Superficie: 600 m2.

- Linderos: Frente: C/ Real de Abajo, Derecha: vial público,
Izquierda: espacio público, Trasera: Camino de Megeces.

- Uso o servicio público: ninguno.

- Frutos y rentas: no produce.

- Cargas o gravámenes: no existen.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo en el Tomo
2267, Libro 45, Folio 212, finca 7415.

B) Solar ubicado en C/ Real de Abajo , n.º 61.

- Superficie: 401,90 m2.

- Linderos: Frente: C/ Real de Abajo, Derecha: C/ Real de Abajo
nº 63, Izquierda: vía pública, Trasera: resto parcela matriz propiedad
del Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo.

- Uso o servicio público: ninguno.

- Frutos y rentas: no produce.

- Cargas o gravámenes: no existen.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo en el Tomo
2267, Libro 45, Folio 216, finca 7419.

C) Solar ubicado en C/ Real de Abajo , n.º 63.

- Superficie: 368,80 m2.

- Linderos: Frente: C/ Real de Abajo, Derecha: calle Real de
Abajo nº 65, Izquierda: calle Real de Abajo nº 63, Trasera: parcela
rústica nº 5040 del polígono 13 de Daciano Sastre Pascual y nº
5041 del polígono 13 de Virgilio Villalba Peláez. 

- Uso o servicio público: ninguno.

- Frutos y rentas: no produce.

- Cargas o gravámenes: no existen.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo en el Tomo
2267, Libro 45, Folio 215, finca 7418.

D) Solar ubicado en C/ Real de Abajo, n.º 65.

- Superficie: 300,00 m2.

- Linderos: Frente: C/ Real de Abajo, Derecha: Calle Real de
Abajo nº 67, Izquierda: calle Real de Abajo nº 63, Trasera: parcela
rústica nº 5041 de Virgilio Villalba Peláez y parcela rústica nº 5042
del polígono 13 de Florentino Muñoz Muñoz.

- Uso o servicio público: ninguno.

- Frutos y rentas: no produce.

- Cargas o gravámenes: no existen.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo en el Tomo
2267, Libro 45, Folio 214, finca 7417.

Los tipos de licitación de cada solar es el siguiente, admitiéndo-
se únicamente ofertas al alza, 

• Solar sito en C/ Real de Abajo nº 39: 30.660,00 euros

• Solar sito en C/ Real de Abajo nº 61: 18.125,69 euros

• Solar sito en C/ Real de Abajo nº 63: 16.627,46 euros

• Solar sito en C/ Real de Abajo nº 65: 13.530,00 euros

En estas cantidades no está incluido el IVA ó cualquier otro im-
puesto que le sea de aplicación.

4. Nombre y dirección donde deben enviarse las proposicio-
nes: 

Secretaría del Ayuntamiento, Plaza Mayor, n.º 1, Municipio de
San Miguel del Arroyo, C. P. 47164.

5. Fecha límite de recepción de proposiciones: El día en que
se cumplan quince, contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

6. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de actos del
Ayuntamiento, a las 14,00 horas del quinto día hábil a contar de la
finalización del plazo de presentación de las proposiciones, en acto
público. Si coincidiera con sábado, se trasladará al siguiente día há-
bil.

7. Garantía provisional: Los licitadores acreditarán la constitu-
ción en la Caja de la Corporación, a disposición del Ayuntamiento,
de una garantía provisional del 2 por 100, en la forma establecida en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Modelo de proposición:

«D. _____________, con domicilio en ___________, Municipio
________________, C. P. __________, y DNI n.º ___________, expedi-
do en ____________________ con fecha _________, en nombre pro-
pio [o en representación de _____________________ como acredito
por ___________________], enterado de la convocatoria de subasta
por procedimiento abierto para la enajenación del bien inmueble
______________, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, n.º
_____, de fecha ___________, tomo parte en la misma comprome-
tiéndome a abonar por el bien inmueble objeto de la enajenación la
cantidad de _______________________ [letra y número], con arreglo
al Pliego de Cláusulas Administrativas que acepto incondicionada e
íntegramente, sin salvedad alguna, haciendo contar que no estoy
incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo
20 de la LCAP».

En San Miguel del Arroyo a 6 de septiembre de 2005.— El
Alcalde, José Arenal Velasco.

6686/2005

TORDESILLAS

Por Resolución de Alcaldía número 500 de fecha 5 de septiem-
bre de 2005, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos
211.j) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de Bases de
Régimen Local, según redacción dada por la Ley 11/1999 de 21 de
abril, se ha resuelto:

Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de la SAU-7
de las N.N.S.S. de Tordesillas, presentado por el propietario único,
conforme a la documentación presentada obrante en el expediente
(R.E. 8.422/04 y 3.625/05) debiéndose cumplir las prescripciones
señaladas en el informe del Arquitecto Municipal de fecha 13-6-05
para que la presente aprobación inicial se considere elevada a defi-
nitiva conforme a lo dispuesto en el art. 253.4. a) de la RUCYL asi-
mismo se deberá recabar la autorización señalada en el informe de
la Diputación respecto a la evacuación de aguas pluviales al ejecu-
tarse la obra; y someter el expediente a información pública por es-
pacio de un mes mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a efectos
que por parte de los interesados se formulen las alegaciones perti-
nentes.

Tordesillas, 6 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

6729/2005
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TRASPINEDO

Anuncio de subastas de aprovechamientos
forestales plan año 2006

Por espacio de ocho días hábiles se encuentran expuestos al
público los Pliegos de Condiciones que han de regir para las su-
bastas de los aprovechamientos forestales del Monte de utilidad
pública n° 73 “Pinar de la Dehesa”, y n° 72 El Robledal para el Plan
de Aprovechamientos Forestales aprobado por la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León para el año 2006, al objeto
de ser examinados y formular las reclamaciones oportunas.

Al mismo tiempo se anuncia licitación para contratar dichos
aprovechamientos por procedimiento abierto mediante subasta,
conforme a los Pliegos de Condiciones Administrativas y Técnico
Particulares aprobados.

1.- Órgano contratante: Ayuntamiento de Traspinedo.

2.- Objeto: Aprovechamiento de piñas en el Monte de U.P. n° 72
y 73 con arreglo al Pliego de Condiciones Económico
Administrativas y el Pliego de Condiciones Particulares Técnico
Facultativas.

3.- Forma de adjudicación: Subasta en procedimiento abierto
y tramitación ordinaria.

4.- Fianzas: definitiva del 4% de la adjudicación.

5.- Tipo de licitación: Al alza

6.- Presentación de proposiciones y examen del expediente:

Lugar: Oficinas de este Ayuntamiento en Traspinedo (Valladolid).

Plazo: Hasta el día 7 de Octubre de 2005, a las 14 horas y en dos
sobres, con la documentación y requisitos exigidos en el Pliego. De
quedar desierta se fija la segunda subasta hasta el 12 de Noviembre
de 2004.

7.- Apertura de plicas: Tendrá lugar en el Ayuntamiento a las 13
horas del día 10 de Octubre de 2005.

8.- Pliego de condiciones: Además del pliego general, todas
las subasta tienen pliego de condiciones técnicas facultativas.

9.- Serán por cuenta del adjudicatario los gastos de tasas,seña-
lamiento, IVA y anuncio de licitación.

ANEXO I (PIÑAS) 

Pinar de la Dehesa (n° 73 ) y El Robledal n° 72 

Cantidad estimada: 5.800 Kg 

Tasación: 1.049,80 Euros

Traspinedo 7 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Jesús Bazán
Puertas.

6687/2005

VILLABRÁGIMA

Resolución del Ayuntamiento de Villabrágima por la que se ad-
judica el contrato de las obras de “Renovación de Redes
Hidráulicas. Fase II

1. Entidad adjudicataria: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Villabrágima.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Obras 

b) Descripción del objeto: “Renovación de Redes Hidráulicas.
Fase II” 

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 29/07/2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 245.739,84
euros.

5. Adjudicación: 

a) Fecha: 07/09/2005 (Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento) 

b) Contratista: Cobra, Instalaciones y Servicios S.A. (CIF:
A46146387) 

c) Importe de adjudicación: 216.791,68 euros.

Villabrágima 12 de septiembre de 2005.— La Alcaldesa, M.
Rosario Hernández López.

6778/2005

VILLAFRADES DE CAMPOS

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villafrades de
Campos (Valladolid).

2.- Objeto del contrato. 

a) El objeto es la pavimentación de calles. 

b) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: tra-
mitación ordinaria, procedimiento abierto y forma de adjudicación la
subasta.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 40.634,15
euros, incluido el IVA 

5.- Garantía provisional: 2 % del presupuesto base de licita-
ción.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Villafrades de Campos. 

b) Domicilio: calle Escuelas n°4. 

c) Localidad y código postal: Villafrades de Campos-47606. 

d) Teléfono: 983 74 04 88. 

e) Fecha límite de obtención de documentos e información: hay
un plazo de 26 días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín de la Provincia para obtener
documentos e información.

7.- Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio de subasta
en el boletín de la provincia. 

b) Documentación a presentar: la exigida por el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares aprobado por el
Ayuntamiento. 

c) Lugar de presentación: 

1.- Entidad: Ayuntamiento de Villafrades de Campos. 

2.- Domicilio: calle Escuelas n°4. 

3.- Localidad y código postal: Villafrades de Campos-47606.

8.- Apertura de las ofertas:

En la dirección indicada el primer miércoles hábil siguiente a la
finalización del plazo para presentar ofertas, a las trece horas.

9.- Gastos del anuncio: los gastos de este anuncio serán por
cuenta del adjudicatario.

Villafrades de Campos, 7 de septiembre de 2005.-El Teniente
Alcalde, Simeón Pastor de la Rosa.

6692/2005

VILLAFUERTE

Rendida por la presidencia la Cuenta General del Presupuesto
de 2004, y dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de
Cuentas , de conformidad con lo dispuesto en el art. 212.3 del R/D
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex-
pone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de
15 días, durante los cuales y 8 más, a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOP, los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones , reparos u observaciones que estimen
oportunas.

Villafuerte, 2 de septiembre de 2005.-El Alcalde, Jose Luis de las
Moras de la Fuente.

6726/2005

VILLANUEVA DE DUERO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 24 de junio de 2005. acordó aprobar el Reglamento Municipal
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de Uniones Civiles del Ayuntamiento de Villanueva de Duero que re-
girá el Registro de Parejas de Hecho, publicándose el texto integro
de dicha modificación, tal y como figura en el anexo de este anun-
cio. Durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde el siguiente
a la publicación de éste anuncio en el B.O.P., los interesados podrán
presentar reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que
estimen oportunas. Y en el supuesto de que no se presenten recla-
maciones el Reglamento se elevará a definitivo sin necesidad de
nuevo acuerdo.

Contra la aprobación definitiva de este Reglamento, podrán los
interesados interponer recurso contencioso administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en
Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este acuerdo del texto íntegro de la
Ordenanza en el BOP.

Villanueva de Duero, 5 de septiembre de 2005.-El Alcalde,
Edilberto Ruiz Frontela.

Anexo

Reglamento Municipal de Uniones Civiles del Ayuntamiento de
Villanueva de Duero (Valladolid)

CAPÍTULO I: RÉGIMEN JURÍDICO, OBJETO Y ÁMBITO DE
APLICACIÓN:

Artículo 1.- Registro Municipal de Uniones Civiles del
Ayuntamiento de Villanueva de Duero (Valladolid), creado por acuer-
do del Ayuntamiento de 24 de junio de 2005, tiene carácter admi-
nistrativo y está regulado por la presente normativa y todas aque-
llas que con carácter complementario se puedan dictar.

Artículo 2.- Podrán inscribirse las uniones estables constituidas
por personas de distinto o del mismo sexo y las familias derivadas
de las mismas, así como las modificaciones y terminación de dicha
unión cualquiera que sea la causa. Al menos uno de los miembros
de la unión civil deberá estar empadronado en el Municipio de
Villanueva de Duero.

Artículo 3.- Serán objeto de la inscripción:

1. La declaración de constitución y extinción de las citadas unio-
nes civiles, así como modificaciones e incidencias relativas a las
mismas siempre que no sean susceptibles de inscripción en otro
Registro Público.

2. Los convenios reguladores de las relaciones entre sus miem-
bros y las declaraciones que afecten de forma relevante a la unión
no matrimonial, siempre que no sean susceptibles de inscripción o
anotación en otro instrumento o registro público y no sean contra-
rias al ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO II: INSCRIPCIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA

Artículo 4.- Inscripciones de uniones civiles:

• La inscripción de una unión civil, que es voluntaria, requerirá la
previa aportación de la documentación necesaria para acreditar el
cumplimiento de las condiciones establecidas, conforme al modelo
de solicitud que se acompaña como Anexo 1.

• Las inscripciones se realizarán, previa solicitud conjunta de los
miembros de la unión y tramitación del oportuno expediente admi-
nistrativo, mediante comparecencia personal y conjunta de las per-
sonas ante el funcionario encargado del Registro, para declarar la
existencia entre ellas de una unión de convivencia no matrimonial,
así como de los convenios reguladores de las relaciones persona-
les y patrimoniales entre los miembros de la unión.

Artículo 5.- Requisitos para la inscripción.- Los requisitos de
inscripción para las uniones civiles son los siguientes:

-Otorgar pleno y libre consentimiento para la unión de conviven-
cia no matrimonial.- Ser mayor de edad o menores emancipados.-
No tener entre sí relación de parentesco por consanguinidad o
adopción en línea recta o colateral en tercer grado.

No encontrarse incapacitado para dar el consentimiento nece-
sario para llevar a efecto el acto o declaración objeto de inscripción.

No estar sujeto a vínculo matrimonial.

No constar inscrito como integrante de una unión civil no matri-
monial en ningún otro registro de similares características.

Artículo 6.- Cualquier circunstancia relativa a la unión que ma-
nifiesten los miembros de la misma podrá anotarse mediante trans-
cripción literal, previa solicitud conjunta y comparecencia de los
miembros de la unión.

Artículo 7. Extinción.- No será necesaria la solicitud conjunta
para las declaraciones de extinción o terminación de la unión.

CAPÍTULO III.-TRAMITACIÓN

Artículo 8.- Una vez presentada la solicitud se iniciara el corres-
pondiente expediente administrativo en el que la persona encarga-
da:

Examinará la documentación, y si es el caso, indicará a los soli-
citantes los defectos que pudiera haber a fin de corregirlo.

Una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos necesarios
para la inscripción, el encargado del Registro fijará, de acuerdo con
los solicitantes, hora y día en que estos habrán de proceder a rati-
ficar conjuntamente la solicitud por medio de la comparecencia.

Esta ratificación o manifestación del consentimiento a la inscrip-
ción también podrá hacerse mediante documento público fehacien-
te, expedido al efecto que quedará incorporado al expediente ad-
ministrativo.

La inscripción en el Registro se efectuará previo Decreto de
Alcaldía.

Si hubiera algún obstáculo que impidiera la inscripción, se de-
negará por escrito la misma, mediante Decreto de Alcaldía.

Artículo 9.- El encargado del Registro abrirá un expediente ad-
ministrativo por cada solicitud de inscripción que se presente. Este
expediente estará integrado por la documentación presentada, el
actas de comparecencia y el resto de soporte documental de las
inscripciones de constitución, extinción o cualquier otra declaración
que se haga constar en el Registro.

CAPÍTULO IV: ORGANIZACIÓN

Artículo 10.- El Registro se ubicará en la Secretaria General del
Ayuntamiento de Villanueva de Duero (Valladolid).

Articulo 11.- El Registro se materializará en un Libro General en
el que se practicarán las inscripciones a que se refieren los artícu-
los precedentes. El Libro estará formado por hojas móviles, foliadas
y selladas, y se encabezará y terminará con las correspondientes di-
ligencias de apertura y cierre.

Artículo 12.- La primera inscripción de cada pareja tendrá el ca-
rácter de inscripción básica y al margen de la misma se anotará to-
do otro asiento que se produzca con posterioridad en el libro gene-
ral principal relativo a esta unión.

En el primer asiento figurarán los datos personales, las circuns-
tancias de lugar y tiempo manifestadas por los comparecientes, así
como los convenios reguladores de las relaciones, fecha de com-
parecencia, y referencia del expediente tramitado.

Artículo 13.- El Registro contará también con un libro auxiliar or-
denado por apellidos de los inscritos en el que se expresará el nú-
mero de páginas del libro general en las que existan anotaciones
que les afecten. 

Artículo 14.- En ningún caso los libros integrantes del Registro
podrán salir de la Corporación.

Artículo 15.- Tanto las inscripciones que se practiquen, como
las certificaciones que se expidan, serán totalmente gratuitas.

Artículo 16- Se faculta a la Alcaldía para aprobar la normativa
necesaria para el desarrollo del presente Reglamento. así como el
modelo de hojas integrantes de los libros del Registro.

CAPÍTULO V: PUBLICIDAD

Artículo 17.- Con el fin de garantizar la intimidad personal y fa-
miliar de los inscritos en el Registro no se hará publicidad alguna al
contenido de los asientos, salvo las certificaciones que se expidan
a instancia exclusivamente de cualquiera de los miembros de la
unión interesada o de los jueces y Tribunales de Justicia.”

6727/2005

VILLANUEVA DE DUERO

Por Decreto de Alcaldía de fecha seis de septiembre de 2005, se
aprobaron los Padrones  de contribuyentes de la Tasa por suminis-
tro de Agua Potable a domicilio correspondientes al 3° cuatrimestre
de 2004 y 1° cuatrimestre de 2005.

Durante el plazo de quince días a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio se exponen al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento a efectos de que los interesados
puedan examinarlo y, si lo desean, interponer recurso de reposición,
que será resuelto por la propia Alcaldía. En todo caso cabe interpo-
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ner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con los requisitos y plazos que se indi-
can en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados pue-
den interponer los recursos que consideren convenientes para la
defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 29/1988, de 28
de diciembre.

Villanueva de Duero, 6 de septiembre de 2005.-Edilberto Ruiz
Frontela.

6728/2005

VILLANUEVA DE DUERO

Publicada la aprobación definitiva del presupuesto general para
el ejercicio 2005 en el B.O.P. núm 194 de 25 de agosto pasado se
advierte que consta:

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.-Remuneraciones del personal ............205.944,23

Capítulo 21.-Gastos en bienes y servicios ..............225.182.42

Capítulo 31 .-Gastos financieros.............................. 300.00

Capitulo 41.-Transferencias corrientes ......................46.732,00

Total ........................................................................478.158,65

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.-Inversiones reales ..............................392.672,10

Capítulo 71.-Transferencias de capital ..............................——

Capítulo 81.-Activos financieros ........................................——

Capítulo 91.-Pasivos financieros ....................................100,00

Total ........................................................................392.772,10 

TOTAL GASTOS......................................................870.931,00

Y DEBERlA CONSTAR.-

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capitulo 1.-Remuneraciones del personal ..............205.944,23

Capítulo 2.-Gastos en bienes y servicios ................225.182.42

Capítulo 3.-Gastos financieros. ................................ 300,00

Capítulo 4.-Transferencias corrientes ........................46.732,25

Total ........................................................................478.158,90

Operaciones de Capital:

Capítulo 6.-Inversiones reales ................................392.672,10

Capítulo 7.-Transferencias de capital ................................——

Capítulo 8.-Activos financieros ..........................................——

Capítulo 9.-Pasivos financieros ......................................100,00

Total ........................................................................392.772,10

TOTAL GASTOS......................................................870.931,00

Villanueva de Duero, 5 de septiembre de 2005.-El Alcalde,
Edilberto Ruiz Frontela.

6730/2005

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Juicio de Faltas 307/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0102173/2005

D. /Dña. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 307/2005 se ha acordado citar a
Sonia González García:

Cédula de Notificación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Maltrato Familiar, cita-
rá Vd. a las personas que luego se dirán y en el concepto que se ex-
presa, para que el día 18 de octubre de 2005 y hora de las 11 com-
parezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta baja),
al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a veinticuatro de agosto de dos mil cinco .

El/La Secretario, (Ilegible).

Personas que deben ser citadas

Denunciante/s

Dª. Sonia González García calle Travesía de la Motilla nº 8 2º-G
de Fuensaldaña (Valladolid) 

Denunciado/s

D. José Antonio Castañedo Fernández calle Finca la Pedrosa C.
Fuensalda”.

Y para que conste y sirva de citación a Sonia González García
con DNI 71936217Z, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a cinco de septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario, (Ilegible).

6707/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Juicio de Faltas 355/2005

Número de Identificación Único: 47186 2 0104913/2005

D. /DÑA. Emilia Cañadas Alcantud Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas nº 355/2005 se ha acordado citar a
Jesús Silva Cerviño: 

Cédula de Citación

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Estafa, 

citará Vd. a las personas que luego se dirán y en el concepto que
se expresa, para que el día 7 de noviembre de 2005 y hora de las
9,50 comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado
(Planta baja), al objeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a veinticinco de agosto de dos mil cinco.

El/La Secretario, (Ilegible).

Personas que deben ser citadas

Denunciante/s

D. Eusebio Vargas Gil calle Crta. Burgos-Portugal nº Km. 119
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Denunciado/s

D. Jesús Silva Cerviño “calle Bélgica nº 1 de Campos de
Monteporreiro (Pontevedra)”.

Y para que conste y sirva de citación a Jesús Silva Cerviño na-
cido en Pontevedra el 21-07-1968 hijo de Serafín y de María Pilar,
con D.N.I. n° 35309603A, siendo su último domicilio conocido en
calle Bélgica num. 1 de Campos de Monteporreiro (Pontevedra), ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Valladolid, expido el presente en Valladolid a cinco de
septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario (Ilegible).

6708/2005

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100478/2004

Nº Autos: Dem. 450/2004.

Nº Ejecución: 139/2005.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: José Ramón Pérez Alcalde.

Cédula de Notificación

D. /Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 1 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 139/2005 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. África Bayón Acebes,
Pablo Miguel Nieto Sánchez contra la empresa José Ramón Pérez
Alcalde, sobre ordinario, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

“En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado José Ramón Pérez Alcalde en situación
de insolvencia total con carácter provisional por importe de
11.366,63 euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/Dª. Mª Del Mar
Navarro Mendiluce, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n°
uno de Valladolid y su provincia. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a José
Ramón Pérez Alcalde, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dos de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario q e las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6691/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100319/2005

Nº Autos: Dem. 297/2005.

Nº Ejecución: 210/2005.

Materia: Despido.

Demandado/s: Ana Isabel del Hoyo López (Peluquería Anabel)

Cédula de Notificación

D./Dª. Carmen Olalla García Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 1 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 210/2005 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María del Carmen Viara
Gallego contra la empresa Ana Isabel del Hoyo López (Peluquería
Anabel), sobre despido, se ha dictado Auto cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por Dª. María del
Carmen Viara Gallego contra Ana Isabel de Hoyo López (Peluquería
Anabel) por un importe de 4.910,16 euros de principal mas 1.473,05
euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las

Autoridades y funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acordado (arts. 75.3
y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064021005 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bien-
es o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo má-
ximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía
de hasta 601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, Dª
María del Mar Navarro Mendiluce. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Ana Isabel
del Hoyo López (Peluquería Anabel), en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a uno de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6703/2005
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VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100531/2005

Nº Autos: Gub 1606/2005.

Nº Ejecución: 119/2005.

Materia:

Demandado/s: Suministros Eléctricos Valladolid, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 1 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 119/2005 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Gerardo Sánchez
Marcos, Dª Sara Sánchez Gómez y D. José Antonio Ojeda
Villanueva contra la empresa Suministros Eléctricos Valladolid, S.L.
sobre despido, se ha dictado con fechas 10-05-2005, 21 de junio de
2.005 y 1 de julio de 2.005 Autos cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Gerardo
Sánchez Marcos, Dª Sara Sánchez Gómez y D. José Antonio Ojeda
Villanueva contra Suministros Eléctricos Valladolid, S.L. por un im-
porte de 20.047,97 euros de principal, mas 4.010 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064011905 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades pena-
les en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con el
apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o cré-
ditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indicán-
dosele que debe contestar al requerimiento en el Plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía
de hasta 601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Quinto: Requiérase a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía
Salarial para que, en el plazo de cinco días, aporten el número de
C.I.F. de la empresa ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D.
José Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

“Se decreta el embargo y precinto de los vehículos matrículas
1353BBF y 4855CVF propiedad del ejecutado.

Remítase oficio al Registro de Bienes Muebles de Valladolid al
objeto de que tome nota del embargo y precinto acordados.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la
efectividad del precinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (Art. 184-1º de la L.P.L.)

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José Miguel Tabares
Gutiérrez. Doy fé. Siguen las firmas.”

Se decreta el Embargo sobre los ingresos que se produzcan en
las siguientes cuentas de la parte ejecutada:

-N° 2096 0151 26 3041579302, de Caja España de Inversiones,
S.A., c/ Alcalde Pablo Arranz, s/n de Tudela de Duero (Valladolid)

-N° 2037 0135 41 0114350259 y n° 2037 0135 49 0602613069,
de Caja de Ahorros de la Rioja, C/Marina Escobar, 2 de Valladolid.

-N° 2104 0159 08 9116761380 y n° 2104 0159 07 7120361587
de Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, C/Galena, parcela 102 de
Valladolid.

-N° 0182 2363 00 0200407984, de Banco Bilbao Vizcaya
Argentaría, S.A., c/ Duque de la Victoria 12 de Valladolid.

-N° 0082 5902 79 0600050696, de Banco de Castilla, S.A. de
Plaza de la Libertad, 1 de Valladolid.

-N° 0030 6339 11 0000300271, de Banco Español de Crédito,
S.A., c/ Constitución n° 10 de Valladolid.

-N° 2100 2260 07 0200088840, de Caixa D’Estalvis i Pensions
de Barcelona, c/ Labradores n°1 de Valladolid.

Así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobilia-
rio titularidad de la apremiada, en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe total
del principal adeudado más intereses y costas calculadas. Líbrese
la oportuna comunicación para la retención y transferencia de las in-
dicadas cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.)

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°.2 del C.P.)

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de
cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante, posponiendo su
notificación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo
embargado y a fin de asegurar su efectividad. (Art. 53-3° de la L.P.L.)

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.)

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D.
José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistrado del Juzgado de lo Social
n° uno de Valladolid y su provincia. Siguen las firmas.”
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Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Suministros
Eléctricos Valladolid, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a cinco de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6704/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300907/2005

Nº Autos: Demanda 876/2005.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Einveg, S.A. Ingeniería y Construcción,
Construcciones Génesis 2003, S.L.

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid, Hago Saber:

Que en autos n° 876/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de D./ña. Emiliano Crespo Alonso, Teófila Crespo
Alonso contra la empresa Einveg, S.A. Ingeniería y Construcción,
Construcciones Génesis 2003, S.L., sobre ordinario, se ha dictado
resolución acordando citar a Vd. para el día 23 de noviembre de
2005 a las l0’40 a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en la Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de con-
ciliación y el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no haber
avenencia en el primero, en la reclamación expresada, advirtiéndo-
le que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Construcciones
Génesis 2003, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 1 de
septiembre de 2005

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario-Judicial, (Ilegible).

6615/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301047/2004

Nº Autos: Dem. 958/2004.

Nº Ejecución: 53/2005.

Materia. Despido.

Demandado/s: Tomas Pérez González, Barnizados Carpe, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 53/2005 de este Juzgado de
lo Social, seguidos a instancias de D. Pedro Navarro Hernández
contra la empresa Tomas Pérez González, Barnizados Carpe, S.L.,
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Se acuerda: 

a) El embargo del bien/es inmueble/es que se describe/n Finca
Rústica nº 1458, situada en el paraje de Pilones de Bobadilla del
Campo, inscrita al Tomo 1129, Libro 33, Folio 4 como titular en ple-
no dominio con carácter privativo en el 2.0000% y libre de cargas

Finca Rústica N° 795, situada en el paraje de Alameda, término
municipal de Bobadilla del Campo, inscrita al Tomo 1129, Libro 33,
Folio 88, como titular en pleno dominio con carácter privativo de
2.0000% y libre de cargas. como propiedad de Tomas Pérez

González y Barnizados Carpe, S.L.: para responder de la cantidad
de 9.956,56 euros de principal, más 1.000,00 euros para intereses y
costas provisionalmente calculados para este procedimiento segui-
do a instancia de Pedro Navarro Hernández contra Tomas Pérez
González, Barnizados Carpe, S.L..

b) Librar mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad
para que practique anotación preventiva de dicho embargo, expida
certificación de haberlo hecho, de la titularidad de los bienes, y en
su caso de sus cargas o gravámenes y comunique a este órgano ju-
dicial la existencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado y remitir, asimismo, mandamiento por fax al Registro
de la Propiedad a fin de que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir al ejecutado, para que dentro de los diez días si-
guientes a la notificación de esta resolución cumpla los requerimien-
tos indicados en el segundo Fundamento Jurídico del presente Auto.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose a las partes
que conforme al Art. 244 de la L.P.L. las Resoluciones dictadas en
ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo. Sr.
Magistrado Don Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a dieciocho de julio de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6716/2005

Juzgado de lo Penal

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 2 7030179/2005

Causa: Procedimiento abreviado 179/2005

Juzgado de Procedencia: Juzgado de Instrucción nº 1 de
Valladolid

Procedimiento Origen: Diligencias Previas Proc. Abreviado
659/2005

Contra: Roberto García Velasco

Procurador Sr.: Isabel Herrera Sánchez

Requisitoria

El acusado que se indica, cuyo actual paradero se desconoce,
encartado en la causa arriba expresada, comparecerá dentro del
plazo de diez días ante este Juzgado, al objeto de ser citado para
comparecencia a juicio oral y designar domicilio apercibiéndole que
de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Acusado: Roberto García Velasco natural de Valladolid con do-
micilio en Valladolid nacido/a el día veintiocho de agosto de mil no-
vecientos sesenta y ocho, hijo de Faustino y de Asunción, de esta-
do civil

D.N.I.: 12375592.

Domicilio: Calle Caamaño n° 73 5°B Dcha -Valladolid. 

Causa: 179/2005.

Delito: Robo con intimidación

Dependencia que lo instruyó: Policía Nacional. 

Número de Registro: 1702.

Fecha: 4/02/2005.

Dado en Valladolid, a cinco de septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario Judicial, (Ilegible).

6717/2005
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